
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO N° 2016000003,
CELEBRADA EL DÍA 29 DE MARZO DE 2016

Asistentes:

Sr. Alcalde-Presidente:

D. Rafael GARCÍA GARClA

Sres./Sras. Concejales/as:

Dña. Olga CAMPS CONTRERAS

D. José RUIZ CERVERA

Dña. Estefanía BALLESTEROS MARTÍNEZ

D. Manuel PÉREZ MENERO

Dña. Maria Carmen HORTELANO GÓMEZ

D. Manuel LOZANO RELAÑO

Dña. Laura ESPINOSA PÉREZ

Dña. Sonia CASAUS LARA

D. Antonio José MIR BALLESTER

Dña. María José BARTUAL MARTÍNEZ
D. Vicente VALERO HERNÁNDEZ

D. Emili ALTUR I MENA

Dña. Lluna Arias CORTINA
D. Roe Lluís SENENT SÁNCHEZ

Dña. Tatiana SANCHIS ROMEU

D. José Alberto LÓPEZ CAMARILLAS
Dña. Alicia MORENO MARTÍNEZ

D. Adrián JUSTE AGULLÓ

Sr. Secretario:

D. José Rafael ARREBOLA SANZ

Sra. Interventora:

Da. M. Dolores MIRALLES RICOS

No asisten:

Concejala Maria Viu Rodríguez, excusa su asistencia

Concejal David Sánchez Pérez, excusa su asistencia

Comienzo: 20:05 horas

Finalización: 23:12 horas

Lugar: Salón de sesiones

DESARROLLO DE LA SESIÓN

En la ciudad de Burjassot en la fecha y a la hora indicada, se reúnen en la Sala de reuniones de este

Ayuntamiento los/as Concejales/as antes mencionados, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento, para celebrar la sesión ORDINARIA del Pleno, en primera convocatoria. Actúa como

Secretario el que lo es de la Corporación.

Comprobada la asistencia de miembros suficientes para constituirse válidamente el Pleno, el Alcalde declara

abierta la sesión y entra seguidamente a tratar los asuntos que componen el orden del día.



Antes de dar comienzo a la sesión, a petición del Alcalde, se guardó un minutos de silencio por el

fallecimiento de un vecino de Burjassot al ser arrollado por el metro.

ASUNTOS TRATADOS
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SECRETARIA

1. SECRETARIA- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR N° 1 DE FECHA 26 DE ENERO DE 2016. Expediente: 000001/2016-00

Dada cuenta del borrador del acta de la sesión número 1 celebrada el 26 de enero de 2016, que se ha

repartido junto con la convocatoria a la sesión por unanimidad se aprueba la misma tal y como ha sido

redactada por el Secretario.

¡

o

S
IB

UJ

2. SECRETARIA- CORRESPONDENCIA Y PUBLICACIONES LEGALES. Expediente: 000002/2016-

00

No hay correspondencia ni publicaciones legales para dar cuenta en esta sesión.

3. SECRETARIA- CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO DE LOS DECRETOS DE
ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y DE LOS DELEGADOS DE ÁREA Y DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL. Expediente: 000003/2016-00

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" De acuerdo con lo dispuesto en el articulo. 42 del ROFRJ de las Entidades Locales, aprobado por R.D.

2568/1986, de 28 de noviembre, se da cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los

Concejales Delegados de Áreas en materia de su competencia desde el número 472 del 16/02/2016 al 783
de fecha 15/03/2016 ambos inclusive y los acuerdos de la Junta de Gobierno Local n° 5, 6 y 7 de 15, 22 y 29

de febrero de 2016, y 8 de 7 de marzo de 2016 respectivamente, a los efectos de control y fiscalización de

los órganos de gobierno municipal por el Pleno, competencia atribuida por el art. 22.a) y 46.2.e) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 104 del ROF.

Abierto el turno de intervenciones toma la palabra Adrián JUSTE AGULLÓ (grupo Totes) para manifestar que
en el Decreto del Delegado del Área de Hacienda n° 2016000559 de fecha 24 de febrero de 2016 donde dice
24/02/2015, debería decir 24/02/2016.

Quedando los miembros del Pleno enterados."

4. SECRETARIA- 3.02 MIEMBROS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. DAR CUENTA DEL

NOMBRAMIENTO DE ROC SENENT SÁNCHEZ EN SUSTITUCIÓN DE LLUNA ARIAS CORTINA COMO
MIEMBRO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Expediente: 000017/2016-00

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:

" Dar cuenta del Decreto de Alcaldía que se seguidamente se transcribe:

"Decret/Decreto: 2016000777

Data /Fecha: 15 de marzo de 2016

Expedient / Expediente: SECRETARIA - 000017/2016-00

Rafael García García, alcalde-president de

l'Ajuntament de Burjassot, en virtut de les atribucions

conferides en l'article 21 de la Uei 7/1985, de 2 d'abril.

Reguladora de les Bases de Régim Local, i la resta de

disposicions que la complementen i despleguen.

Rafael García García, alcalde-presidente del

Ayuntamiento de Burjassot, en virtud de las atribuciones

conferidas en el articulo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y

demás disposiciones que la complementan y desarrollan.
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Tras las elecciones locales del pasado día 24 de mayo de 2015 y constituida la Corporación en sesión

extraordinaria el día 13 de junio de 2015, por decreto núm. 2015001768 de fecha 17 de junio de 2015, se

nombraron los miembros de la Junta de Gobierno Local, por decreto n° 2015002018 de fecha 06 de julio de

2015 se subsanaron errores en el mismo. Posteriormente por decreto n° 2015003548 de fecha 26 de
noviembre de 2015 se modificó su composición.

Atendido el escrito n° 2016004543 de fecha 14 de marzo de 2016, suscrito por el portavoz del grupo

municipal Compromís, D. Emili ALTUR MENA, en el que por motivos personales manifiesta que la concejala

de su grupo, Dña. Lluna ARIAS CORTINA, dejará de ser miembro de la Junta de Gobierno Local y propone
que sea sustituida por el concejal del mismo grupo, D. Roc-Lluís SENENT SÁNCHEZ.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos los artículos 20 y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora

de las bases de Régimen Local en relación con los artículos 52 y 53 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el ROF.

RESUELVO

Primero.- Cesar como miembro de la Junta de Gobierno Local a Dña. Lluna ARIAS CORTINA (Compromís).

Nombrar como miembros de la Junta de Gobierno Local a D. Roc-Lluís SENENT SÁNCHEZ (Compromís).

Por todo ello, la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL estará formada por los siguientes concejales:

Presidente:

Concejales:

D. Rafael GARCÍA GARClA

D. José RUIZ CERVERA

D. Manuel LOZANO RELAÑO

Dña. Sonia CASAUS LARA

D. Emili ALTUR MENA

D. Roc-Lluís SENENT SÁNCHEZ

Dña. Tatiana SANCHIS ROMEU

D. José Alberto LÓPEZ CAMARILLAS

(PSOE).

(PSOE).

(PSOE).

(PP)

(Compromís)

(Compromís)

(C's)

(EUPV-AC)

Segundo.- La periodicidad de las sesiones ordinarias será semanal, los lunes de cada semana, a las 13

horas.

En caso de que la fecha de celebración de estas sesiones coincidiera con un día festivo o con otra

circunstancia que pudiera limitar la asistencia de los concejales a la sesión, el Alcalde convocará la sesión

ordinaria de la Junta de Gobierno Local en una fecha y hora anterior o posterior en función de los intereses

municipales.

Tercero.- Corresponderá a la Junta de Gobierno Local, así integrada, y bajo la presidencia de esta Alcaldía,

la asistencia permanente a la misma en el ejercicio de sus atribuciones, así como las que el Alcalde u otro

órgano municipal le delegue o le atribuyan las leyes.

Cuarto.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten en su caso la

aceptación de tales cargos. El nombramiento se entenderá aceptado tácitamente si en el término de tres días

hábiles contados desde la notificación de la resolución el concejal no hace manifestación expresa ante la

Alcaldía respecto a la no aceptación del mismo.

Quinto.- Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia y publicarlos igualmente en el Tablón de Anuncios Municipal y en el portal de transparencia.

Sexto.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.

Séptimo.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la presente

resolución."

Quedando los miembros del Pleno enterados de la misma.
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5. SECRETARIA- RATIFICACIÓN DEL DECRETO SOBRE DEDICACIÓN EXCLUSIVA DE LOS
CONCEJALES DE ESTA CORPORACCIÓN. Expediente: 000171/2015-00

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Visto el Decreto que seguidamente se transcribe:

«Decret/ Decreto: 2015003906

Data/Fecha: 30 de diciembre de 2015

Expedient/ Expediente: SECRETARIA - 000171/2015-00

Rafael García García, alcalde-presiden! de

t'Ajuntament de Burjassot, en virtut de les atribucions

conferides en l'article 21 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril.

Reguladora de les Bases de Régim Local, i la resta de

disposicions que la complementen i despleguen.

Rafael García García, alcalde-presidente del

Ayuntamiento de Burjassot, en virtud de las atribuciones

conferidas en el articulo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y

demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

Visto que el artículo 75.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL)

establece que los miembros de las corporaciones locales percibirán retribuciones por el ejercicio de sus

cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva y serán dados de alta en el régimen general de la

Seguridad Social, asumiendo las corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

De conformidad con el acuerdo del pleno del Ayuntamiento de 22 de junio de 2015, adoptado a propuesta del

Alcalde, en el que se determinó el número de miembros de la Corporación que desempeñarán sus cargos con

dedicación exclusiva.

Visto que este número se fijó en un total de siete concejales según el siguiente detalle, respetando así lo

establecido en el artículo 75ter de la LRBRL que lo fija en un máximo de once.

Grupo Político

PSOE

Partido Popular

Compromis

Ciudadanos

EUPV

Totes

TOTAL

Dedicación exclusiva

(100%)

3

1

1

—

1

1

7

En la actualidad y atendiendo a las peticiones de los distintos grupos políticos, los concejales con dedicación

exclusiva son los que a continuación se relacionan.

Concejal

D. Rafael GARCÍA GARCÍA

D. Manuel PÉREZ MENERO

D. Manuel LOZANO RELAÑO

Dña. Sonia CASAUS LARA

D. Adrián JUSTE AGULLÓ

Dña. Lluna CORTINA ARIAS

Grupo Político

PSOE

PSOE

PSOE

PP

Totes

Compromis

RESOLUCIÓN DE
ALCALDÍA

Núm. 1794 de 22 de junio

de 2015

Núm. 1812 de 23 de junio

de 2015

Núm. 2775 de 29 de

septiembre de 2015

Visto que a petición del portavoz del grupo político EUPV no hay ningún concejal de su grupo con dedicación

exclusiva.

Visto el escrito de D. Emili ALTUR MENA, portavoz del grupo Compromis, núm. 2015018204 de fecha 23 de

octubre de 2015 en el que manifiesta que debido a la inminente entrada en el equipo de gobierno de los
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cuatro concejales de su grupo político y la nueva distribución de competencia, solicita que se amplíe la

dedicación de estos concejales quedando de la siguiente manera:

Lluna Arias CORTINA dedicación al 100%
Roe SENENT SÁNCHEZ dedicación al 100%
María Viu RODRÍGUEZ dedicación al 50%

Atendido que como ya se ha indicado, la concejala Dña. Lluna Arias CORTINA, por Decreto de la Alcaldía
núm. 2775 de 29 de septiembre de 2015 ha sido nombrada concejala con dedicación exclusiva desde el 01-
10-2015.

1 Atendiendo que es voluntad de los dos grupos políticos que forman el equipo de gobierno, no incrementar el
número de concejales con dedicación exclusiva y mantener el acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de 22

de junio de 2015 que fijaba este número en un máximo de siete (7) concejales con independencia de que en

los acuerdos adoptados por el Pleno el 30-06-2015 y 28-09-2015 este número fuera de seis (6) concejales

porque los grupos de Compromís y EUPV respectivamente, carecían en esos momentos de concejales con
dedicación exclusiva.

Atendido que el portavoz del grupo de EUPV ha manifestado su voluntad de no hacer uso de la dedicación

exclusiva asignada a su grupo por acuerdo del Pleno de 22 de junio de 2015, dedicación que en la actualidad

está vacante en tanto su portavoz mantenga la dedicación parcial que se le ha reconocido recientemente.

j» Vistos los informes de Intervención n° 423/2015 y n° 483/2015 en el que en el último de ellos se acredita la

existencia de crédito.

•I
En uso de las facultades que me atribuye el artículo 75.5 de la LRBRL, para determinar los concejales que

ostentarán esta dedicación.

RESUELVO

Primero.- El concejal del grupo político Compromís que desempeñará su cargo con dedicación exclusiva

(100%) es la siguiente:

UJ

Concejal

D. Roe Luis SENENT SÁNCHEZ

Grupo Político

Compromís

Esta dedicación exclusiva quedará sin efecto cuando, a petición del portavoz del grupo de EUPV, el Alcalde

designe a un concejal de este grupo para que desempeñe su cargo con dedicación exclusiva.

Por todo ello, se mantiene con estas matizaciones el acuerdo adoptado por el Pleno en sesión de 22 de junio

de 2015 que fijaba en un máximo de siete (7) los concejales con dedicación exclusiva.

Dar traslado de esta resolución al Pleno del Ayuntamiento para su ratificación.

Segundo.- Los efectos económicos de este nombramiento comenzarán el 01 de noviembre de 2015.

Tercero.- Dar de alta a este concejal en el régimen general de la Seguridad Social, asumiendo el

Ayuntamiento el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución al negociado de Gobernación y publicar este acuerdo en el BOP y

en el Tablón de anuncios de la Corporación. »

Por todo ello, se eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO:

Ratificar el Decreto de Alcaldía anteriormente transcrito en todos sus términos"

Sin intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos la propuesta

anteriormente transcrita.
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BIENESTAR SOCIAL

6. BIENESTAR SOCIAL- MOCIÓN DEL PSOE SOBRE SOUCITUD ESTUDIO DE LAS NECESIDADES

DE ATENCIÓN PRIMARIA Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTILLA DEL SERVICIO DE URGENCIAS.

Expediente: 000019/2016-02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:

"El Grupo municipal del PSPV-PSOE de Burjassot, a través de su portavoz Manuel Lozano Relaño, de

conformidad con lo previsto en el artículo 91.4 y 97 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el

1 que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades
locales, desea someter a la consideración del Pleno, para su debate y en su caso aprobación, de la siguiente:

MOCIÓN

La sanidad pública es uno de los pilares básicos del Estado del Bienestar, es un servicio público fundamental

que tras dos décadas de deterioro por parte de los anteriores gobiernos autonómicos ha comenzado ha

recuperarse de forma paulatina.

En las últimas décadas la Comunitat Valenciana ha sufrido un deterioro de la sanidad pública agravado en los

últimos años por los recortes y privatizaciones. Estos recortes han supuesto la merma de recursos materiales

Jj y humanos para la atención sanitaria pública lo que ha supuesto un perjuicio en la atención de las ciudadanas

§ y ciudadanos.

Los servicios sanitarios de Burjassot no han escapado a esta tendencia y consideramos que es necesario que

la Conselleria de Sanidad mejore los medios materiales y humanos disponibles en nuestro municipio para

garantizar una atención digna a los ciudadanos y ciudadanas.

En las últimas semanas el Grupo Municipal Socialista ha recibido el malestar de ciudadanos y ciudadanas por

lo que consideran una atención mejorable en la atención sanitaria en Burjassot, no por parte de los

profesionales que nos consta que son excelentes sino por la falta de medios. Estas carencias se manifiestan

¿ en problemas como la ya conocida ausencia de pediatra de Urgencias o las dificultades para realizar una

o atención de urgencias a domicilio, entre otras cuestiones. El Grupo Municipal Socialista considera como una

cuestión necesaria que por parte de la administración autonómica se realice un esfuerzo para la mejora del

servicio.

Es por ello que, proponemos al Pleno, mediante la presente moción, la adopción de los

siguientes ACUERDOS:

Primero.- Solicitar a la Conselleria de Sanidad que realice un estudio detallado de las necesidades de

atención primaria en Burjassot para poder cubrir las demandas ciudadanas y prestar una correcta atención

sanitaria.

Segundo.- Solicitar a la Conselleria de Sanidad que de manera inmediata amplíe la plantilla del Servicio de

Urgencias de manera que como mínimo existan tres equipos de atención: dos para la atención en el centro de

salud y un tercero para poder realizar atención domiciliaria.

Tercero.- Dar traslado de la presente moción a la Conselleria de Sanidad y a la Federación de Asociaciones

de Vecinos de Burjassot"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos

la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Bienestar Social

de 22 de marzo de 2016.

GOBERNACIÓN

7. GOBERNACIÓN- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL TOTES AMB BURJASSOT
POR LA TRANSPARENCIA EN LOS ÓRGANOS DE SELECCIÓN PARA EL ACCESO AL EMPLEO

PÚBLICO. Expediente: 000003/2016-01
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Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" D. ADRIÁN JUSTE AGULLÓ, Portaveu del Grup Municipal de Totes amb Burjassot a l'Ajuntament de

Burjassot, a l'empara del que disposa l'art. 91.4 del Reglament d'Organització, Funcionament i Régim Jurídic

de les Entitats Locáis, d'acord amb l'art. 97.3 de l'esmentat text reglamentan, presenten al Plenari per al seu

debat i aprovació si s'escau, la següent moció:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

A Burjassot, segons dades del SERVEF del mes d'octubre de 2015, hi ha 4952 persones aturades. La fundó

publica en general, i l'Ajuntament en particular, son llocs on es genera ocupado i son una esperanca per a

1 moltes persones per a trabar treball. Gestionar esta ocupado des del mes estríete criteri d'igualtat
d'oportunitats es un tema fonamental sempre per qüestions etiques. Ho es encara mes en un moment en que

la sensibilitat social respecte a mals comportaments deis polítics es molt elevada.

Per a la selecció del personal al servei de les entitats locáis de la Comunitat Valenciana, és d'aplicació el que

estableix la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la Funció Publica

Valenciana i peí Decret 33/1999, Reglament de Selecció, Provisió de Llocs de Treball i Carrera Administrativa

del Personal compres en l'Ambit d'Aplicació de l'esmentada Llei. Així mateix es d'aplicacíó al personal de les
entitats locáis, el Reial Decret 896/1991, de 7 juny, de Regles Básiques ¡ Programes Minims a qué ha

d'ajustar el procediment de selecció deis funcionaris de l'Administració Local, incloent en totes les

convocatóries un tema d'igualtat de genere.

Aquesta legislado admet moltes possibilitats. Els membres deis Tribunals de Selecció poden ser nomenats a

partir d'una decisió de l'equip de govem com es realitza a l'Ajuntament de Burjassot. Pero també pot fer-se el

procés de selecció mitjancant un procés aleatori que complisca estrictament la legalitat vigent. Fer-ho d'una

forma o d'una altra no es una qüestió intranscendent ni molt menys.

" Hem de generar les condicions mes adequades per a qué la igualtat d'oportunitats a l'accés al treball a
S l'Ajuntament de Burjassot siga no només un príncipi teóric sino per a qué facen impossible qualsevol

I comportament que permeta desconfiar a la ciutadania de la manca de transparencia i de la imparcialitat de la

s institució municipal.

« ! Vist l'informe del Secretan n° 18/2016 de data 8/03/2016.
I
m Amb aqüestes motivacions presentem els següents ACORDS:

Primer- Les bases de les convocatóries serán negociades al si de la Mesa General de Negociació deis

empleats públics.

Segon.- Els membres deis tribunals de selecció serán nomenats d'entre funcionáries i funcionaris de carrera

per l'Órgan de Govern de la corporació, garantint que la seua pertinenca ais tribunals siga sempre a títol
individual, en compliment del príncipi d'imparcialitat establit per l'article 60.3 de I'EBEP.

Tercer- En la composició deis tribunals, s'ha de garantir la parítat entre homes i dones, d'acord amb el que

estableix l'article 60.1 de I'EBEP.

Quart- El nombre de membres deis tribunals en cap cas será inferior a cinc, segons el que estableix l'article 4

del Reial Decret 896/1991, de 7 juny, de Regles básiques i programes minims a qué s'ha d'ajustar el

procediment de selecció deis funcionaris de l'administració local.

Cinqué.- Amb la finalitat d'assegurar la professionalitat deis membres del tribunal, exigida per l'article 60.1 de

I'EBEP, aquests hauran de ser funcionaris o funcionáríes que tinguen una titulado igual o superior a la

requerida per ais llocs de treball que s'hagen de proveir i pertányer al mateix o superior grup o subgrup de

titulació.

Sisé.- La presidencia deis tribunals de selecció la ostentará el técnic de recursos humans de l'Ajuntament de

Burjassot, i la secretaria la ostentará el secretan de l'Ajuntament de Burjassot o persona en qui delegue, amb

veu pero sense vot. Per a la selecció deis vocals deis tribunals de selecció, que serán un mínim de quatre,

s'elaborará un llistat de tot el personal funcionan i laboral fixe de l'Ajuntament i del personal funcionan de les

administracions autonómica i locáis de la provincia de Valencia que ho sol.licite adjuntant a la sol-licitud

l'autorització de l'administració d'origen, previ anund al BOPV.
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Seté.- El llistat s'ordenará per grups, supgrups i árees de coneixements professionals. L'ordre d'actuació

s'iniciará d'acord amb un sorteig públic que efectuará alcaldía per a cada procés selectiu al que es convocará,

al menys, a tots els regidora i a les organitzacions sindicáis amb representado a la mesa de negociado.

Queden exclosos els que ja hagen actuat en un procés immedíatament anterior mentre hi haja prou

components per a la propera.

Vuité.- La pertinenca a l'órgan de selecció será obligatoria, excloent-ne, en cada cas, a aquelles persones

que ¡ncórreguen en alguna incompatibilitat, que están obligades a comunicar. Es poden excloure igualment

per causes justificades contemplades a la legislado vigent.

Nové.- Ais tribunals de les proves selectives assistiran observadora del desenvolupament del procediment

selectiu. Aquests observadora, amb veu i sense vot, actuaran a títol individual. Per a la seua designació, la

autoritat que nomene ais membres del tribunal requerirá a cada organització sindical amb representado en la

Mesa de Negociació un llistat amb el professional o professionals susceptibles d'aquesta designació i

designará un per cada llistat. Els observadora deuran ser funcionaris de carrera o personal laboral fixe (de

l'Ajuntament de Burjassot), no sent necessari que estiguen en possessió de titulado de igual nivell o superior

a la exigida per a l'accés a les places convocades.

Décim.- En tots els exercicis es garantirá, en la major mesura possible, l'anonimat del aspirants i no se

inclouran entrevistes en els processos selectius de places corresponents ais grups C1 e inferiora. Cada

membre del tribunal calcificará cada exercici, privadament i sense coneixement de la resta de membres, i

s'eliminaran les puntuacions mes alta i mes baíxa per al cálcul de la mitjana"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno por once votos a favor (8 PSOE y 3 Compromís), siete votos

en contra (4 PP 2 EUPV y 1 Totes) y una abstención (1 C's), ACUERDA, aprobar el dictamen desfavorable de

la Comisión Informativa de Bienestar Social de 22 de marzo de 2016 y por lo tanto rechazar la moción del

grupo municipal de Totes anteriormente transcrita.

8. GOBERNACIÓN- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR
SOBRE LA POTENCIACIÓN DE LA CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA CREACIÓN
DE UN CONSEJO DE SUBVENCIONES. Expediente: 000004/2016-01

u

o

f A propuesta de la portavoz del grupo municipal del PP y por unanimidad de los asistentes se acuerda retirar

m este punto del orden del día.

9. GOBERNACIÓN- MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN TODOS LOS GRUPOS POLÍTICOS
SOBRE CONTRA LA CORRUPCIÓN, A PROPUESTA DE LA FVMP. Expediente: 000010/2016-01

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:

" La Junta de Portaveus de la Federació Valenciana de Municipis i Províncies (FVMP), integrada per Rubén

Alfaro Bernabé, president de la Federació Valenciana de Municipis i Províncies, María Trenzano Rubio,

portaveu del PSPV-PSOE, Alfred Remolar Franch, Cesar Sánchez Pérez portaveu de PPCV, Osear Navarro

Torres, portaveu d'EUPV i Vanesa López Guijarro, portaveu de Ciudadanos; assistida peí secretan general

FVMP, Vicent Gil Olmedo i per Eva Sanchis Bargues, vicesecretária, en la reunió ordinaria celebrada el dia 9

febrer de 2016, ha adoptat per unanimitat la següent proposta de moció perqué siga remesa a totes les

Entitats Locáis de la Comunitat, a fi que s'adopte pels seus respectius plenaris.

MOCIÓ CONTRA LA CORRUPCIÓ

Que presenten Manuel Lozano Relaño, portaveu del grup muicipal PSPV-PSOE; Da Sonia Casaus Lara,

portaveu del grup municipal PP; D. Emili Altur i Mena, portaveu del grup municipal Compromís; Da Tatiana

Sanchis Romeu, portaveu del grup municipal Ciudadanos-C's Burjassot; D. José A. López Camarillas,

portaveu del grup municipal Esquerra Unida; i D. Adrián Juste Agulló, portaveu del grup municipal Totes amb

Burjassot, en el seu nom i representació, mitjancant el presente escrit, i fent ús de les atribucions que li

confereix i a l'empara d'alló que s'ha establit per la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del

Régim Local i de conformitat amb l'article 97.3 del Reial Decret 2568/1986, de 29 de novembre, peí qual

s'aprova el Reglament d'Organització, Funcionament i Régim Jurídic de les Entitats Locáis, eleva al Pie de la

Corporació per al seu debat i aprovació, la següent MOCIO
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La Federado Valenciana de Municipis i Provincies, ¡nstitució municipalista de la Comunitat Valenciana,

davant deis casos de corrupció política que están colpejant la vida pública i la imatge deis carrees electes que

representem, demanda la unitat del municipalisme valencia en contra de la Corrupció.

La corrupció suposa una amenaca per a l'estabilitat i seguretat de la societat valenciana, perjudica les
institucions i els valors de la democracia, l'ética i compromet el desenvolupament deis nostres pobles. És una

alifac que afecta molt negativament davant de la incomprensible realitat de qué roben els diners de tots,
enfront deis que están patint els efectes d'una crisi devastadora.

Les institucions hem de promoure i fomentar el rebuig de la corrupció, és la nostra obligado, som servidors

° públics que hem de vetlar per una gestió pública responsable i d'equitat sotmesa a la Llei. També, és la nostra

responsabilitat, fomentar la cultura deis valors socials, élics i democrátics, apartant el model de societat que

ha alimentat el métode del «pelotazo» económic i en conseqüéncia, potenciar els sistemes de control de

mitjans policials, judicials, així com deis organismes encarregats de la vigilancia i inspecció de la gestió
S pública.

o L'FVMP representa a 542 alcaldes i a 5.782 regidora, carrees electes locáis, que treballen i presten els seus

" servéis amb dedicado i honestedat, en el seu compromís per millorar la vida deis seus veíns i veínes des

d'una vocació de servidors públics. Una gran majoria son de xicotets municipis, sense retribució económica,

pero amb moltes ganes de treballar peí seu poblé. No obstant aixó, la conducta delictiva d'uns, suposa un
atropellament al bon fer públie deis altres, la immensa majoria.

Les ultimes noticies de corrupció afecten d'una manera molt negativa a la legitimitat de les nostres

institucions, perqué a mes del desvergonyiment, es demostra que han fallat els mecanismes de control deis

f partits i de les institucions. És el moment, no podem esperar, hem d'actuar, els ajuntaments som
™ ¡ responsables de configurar una Administració íntegra, impecable i honrada.

Per tot aixó, presentem per a la seua aprovació la següent proposta D'ACORD:

Primer.- Exigir l'obligació de reposar els diners públics deis ciutadans, per aquells que han comes el delicte.

Segon.- Exigir l'actuació immediata i pública, per part de les formacions polítiques, per a la separado de

responsabilitats i/o representado deis corruptes.

Tercer.- Exigir la retirada deis honors públics a les persones corruptes, en totes les seues modalitats (plaques

commemoratives, places, estatúes, condecoracions, etc.) instant a les entitats ciutadanes al suport en

aqüestes accions.

Quart.- Exigir el compliment rigores de la Llei en els mecanismes de control en la gestió de les

Administracions Publiques.

Cinqué. Rebutjar la corrupció en totes les seues formes i Hurtar contra aquesta en tots els ámbits de la vida

pública, promovent la qualitat de la democracia, presidida per l'ética i la dignitat.

Sisé. Defendre el nom de la Societat Valenciana, treballadora, honesta, i lamentar profundament l'estafa

económica i moral a qué els corruptes ens han sotmés"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos

la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Gobernación de

22 de marzo de 2016.

10. GOBERNACIÓN- MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DE CONCEJALES CON
DEDICACIÓN PARCIAL. Expediente: 000060/2016-01.02.02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Con motivo de la nueva composición de la Corporación surgida tras las Elecciones Locales celebradas el

pasado día 24 de mayo de 2015 y una vez constituido el Ayuntamiento el 13 de junio de 2015, corresponde al
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Alcalde realizar la propuesta sobre el número de miembros de la Corporación que desempeñarán sus cargos

con dedicación parcial de conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 y 5 y concordantes de la Ley

7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL) y el artículo 13.4 del RD 2568/1986

de 28 de noviembre, por el que se aprueba el ROF.

De conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la LRBRL, los concejales que desempeñen sus

cargos con dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, vicepresidencia u ostentar delegaciones,

o desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación

efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente dados de alta en el Régimen General de la Seguridad

Social en tal concepto, asumiendo la Corporación las cuotas empresariales que corresponda (...). Dichas

retribuciones no podrán superar en ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de

Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven

aparejada esta dedicación parcial y de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la

dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

Según el artículo 75.5 de la LRBRL, corresponde al Pleno, a propuesta del Alcalde, aprobar el número de

concejales que desempeñarán su cargo con dedicación parcial y al Alcalde determinar los concejales que

ostentarán esta dedicación.

El Pleno en sesión de 22 de junio de 2015 modificó la propuesta inicial del Alcalde, aprobando finalmente que

el número de concejales que desempeñarán su cargo con dedicación parcial serán los siguientes:

Grupo Político

PSOE

Partido Popular

Compromís

Ciudadanos

EUPV

Totes

TOTAL concejales

Concejales con

Dedicación Parcial

2

1

1

2

1

7

Régimen de

dedicación

Al 50% cada una

Al 50%

Al 50%

Al 50% cada una

Al 50%

Con fecha 24-06-2015 núm. 20150011605, D. Emili Altur Mena, portavoz del grupo político municipal

Compromis solicita, para su grupo, que se modifique este acuerdo sobre el número de concejales con

dedicación exclusiva (que era de 1 para su grupo) y el adoptado también por el Pleno el 22-06-2015 sobre el

número de concejales con dedicación parcial (que era de 0'5 para su grupo) para que a partir del 01 de julio

de 2015 no haya ningún concejal de Compromis con dedicación exclusiva y en cambio, a partir de esa misma

fecha, los concejales de su grupo con dedicación parcial pasen de 0'5 a 2 concejales, cada uno de ellos con

una dedicación del 75%.

Esta propuesta fue aprobada por el Pleno en sesión de 30-06-2015 y quedó como a continuación se indica:

Grupo Político

PSOE

Partido Popular

Compromís

Ciudadanos

EUPV

Totes

TOTAL concejales

Concejales con

Dedicación Parcial

2

1

2

2

1

8

Régimen de

dedicación

Al 50% cada una

Al 50%

Al 75% cada uno

Al 50% cada una

Al 50%

Posteriormente, se han solicitado las siguientes modificaciones:

1a.- Con fecha 09-09-2015 núm. 20150015735, D. Emili Altur Mena, portavoz del grupo político municipal

Compromis solicita, para su grupo, que se modifique este acuerdo del Pleno de 30-06-2015 sobre el número

de concejales con dedicación exclusiva (que era de 0 para su grupo) y el adoptado también por el Pleno el

30-06-2015 sobre el número de concejales con dedicación parcial (que era de 2, al 75% cada uno de ellos)

para que desde el 01 de octubre de 2015 haya un concejal de Compromis con dedicación exclusiva y, desde
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esa misma fecha, los concejales de su grupo con dedicación parcial pasen de 2 a 1 concejal, con una

dedicación del 50%.

2a.- Con fecha 21-09-2015, núm. 2015016370, D. José Alberto López Camarillas, portavoz de EUPV,

manifiesta que en la actualidad tiene una dedicación exclusiva (con efectos económicos desde el 13-06-2015)

y solicita que se modifique la misma para que en lugar de tener una dedicación exclusiva del 100% pase a

tener una dedicación parcial del 90% debido a que tiene previsto volver a realizar colaboraciones

periodísticas y comunicaciones audiovisuales sin que ello afecte a su representación política.

Estas peticiones fueron aprobadas por el Pleno en sesión de 28-09-2015 y quedaron como a continuación se
indica:

Grupo Político

PSOE

Partido Popular

Compromís

Ciudadanos

EUPV

Totes

TOTAL concejales

Concejales con

Dedicación Parcial

2

1

m

2

2(")

8

Régimen de

dedicación

Al 50% cada una

Al 50%

Al 50%

Al 50% cada una

Al 90% y 50%

(*) Hasta el 30 de septiembre de 2015 el número de concejales de Compromís con dedicación parcial

era de dos (2) al 75% cada uno de ellos. Desde el 01 de octubre de 2015, pasará a tener uno (1) al
50%.

(**) Hasta el 30 de septiembre de 2015 el número de concejales de EUPV con dedicación parcial era

de uno (1) al 50%. Desde el 01 de octubre de 2015 pasará a tener dos (2), uno al 90% y otro al 50%.

Con posterioridad, atendiendo las peticiones formuladas directamente a la Alcaldía por las portavoces de los

grupos políticos municipales del Partido Popular y de Ciudadanos en las que solicitaban que, sin aumentar el

número de concejales con dedicación parcial de sus respectivos grupos, se incrementara la dedicación un
25% a cada uno de ellos.

Este incremento fue aprobado por el Pleno de 15 de diciembre de 2015 en los siguientes términos:

Grupo Político

PSOE

Partido Popular

Compromís

Ciudadanos

EUPV

Totes

TOTAL concejales

Concejales con

Dedicación Parcial

2

1

1

2

2

—

8

Régimen de

dedicación

Al 50% cada una

Al 75%

Al 50%

Al 75% y 50%

Al 90% y 50%

—

Visto el escrito de 15-03-2016, núm. 2016004681 en el que la concejala, con dedicación exclusiva (100%),

Dña, Lluna Arias CORTINA, solicita tener una reducción en esta dedicación pasando a ser del 95%.

Visto que una vez que el Pleno apruebe esta modificación, corresponde al Alcalde, a través de una

resolución, determinar los concejales a los que se les aumentará su dedicación parcial, para lo que

previamente se tramitará un expediente de modificación de créditos.

Atendido que en la actualidad no se ha aprobado el presupuesto general municipal del ejercicio 2016,

prorrogándose los créditos iniciales del presupuesto de 2015 en el que tras las Elecciones Locales de 24 de

mayo de 2015 se hicieron modificaciones presupuestarias para atender este gasto.

Por todo ello, propongo al Pleno, la adopción del siguiente ACUERDO:

Primero.- Incrementar al grupos políticos municipales de Compromís el número de concejales que

desempeñaran su cargo con dedicación parcial según el siguiente detalle:
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Grupo Político

PSOE

Partido Popular

Compromís

Ciudadanos

EUPV

Totes

TOTAL concejales

Concejales con

Dedicación Parcial

2

1

2

2

2

—

9

Régimen de

dedicación

Al 50% cada una

Al 75%

Al 95% y50%

Al 75% y 50%

Al 90% y 50%

—

Segundo.- Por resolución de la Alcaldía se determinará a los miembros del Ayuntamiento que realizarán sus

funciones en régimen de dedicación parcial.

Tercero.- Dar de alta a estos concejales en el régimen general de la Seguridad Social, asumiendo el

Ayuntamiento el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

Cuarto.- Publicar este acuerdo en el BOP, en el Tablón de anuncios de la Corporación y en el Portal de

Transparencia.

Quinto.- Para la efectividad de este acuerdo se tramitará un expediente de modificación de créditos"

Sin intervenciones, el Pleno, por dieciocho votos a favor (8 PSOE, 4 PP, 2 Compromis, 2 EUPV, 1 C's y 1

Totes), y una abstención (1 Lluna Arias CORTINA, por encontrarse ausente), ACUERDA aprobar en sus

propios términos la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa

de Gobernación de 22 de marzo de 2016.

o
o

UJ

11. GOBERNACIÓN- SOLICITUD QUE PRESENTA LLUNA ARIAS CORTINA SOBRE REDUCCIÓN

DE JORNADA Y COMPATIBILIDAD CON OTRA ACTIVIDAD PROFESIONAL. Expediente: 000062/2016-

01.02.23

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Visto el escrito presentado por Lluna Arias CORTINA recibido en este Ayuntamiento el 21 de marzo de
2016 y registrado con el número 4882, en el que solicita el reconocimiento de compatibilidad para

desempeñar funciones de Profesora Asociada en la Universidad de Valencia.

Visto que Lluna ARIAS CORTINA es Concejala de este Ayuntamiento y desde el 1 de noviembre de 2015

desempeña sus funciones como Concejala del Área de Bienestar Social con una dedicación al 100%.

Visto que ha solicitado una reducción al 95% de dedicación en escrito con registro núm. 4681 de fecha 15 de

marzo de marzo de 2016, estando pendiente de aprobación por el Pleno.

Visto que la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las

Administraciones Públicas, señala, en su apartado c) que la presente Ley será de aplicación al personal al

servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes.

Visto que esta ley señala, en su apartado 5. b) que el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley

podrá compatibilizar sus actividades con el desempeño de los cargos electos de miembros de las

Corporaciones Locales, salvo que desempeñen en las mismas cargos retribuidos y de dedicación exclusiva.

Que el articulo 4 de dicha ley establece que podrá autorizarse la compatibilidad para el desempeño de un

puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor Universitario Asociado en régimen de dedicación no

superior a 30 horas semanales y con duración determinada, y siempre que no coincida el horario a realizar

en el desempeño de sus funciones en este Ayuntamiento.

Consta en el expediente escrito de la interesada informando que el tipo de contrato es de una duración

temporal y parcial 4+4 (4 horas de docencia y 4 de tutoría por semana) como Profesora asociada de la

Facultad de Trabajo Social.
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Y visto el informe de la Técnico de Recursos Humanos de fecha 22 de marzo de 2016.

El Concejal que suscribe eleva al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de Gobernación,

la siguiente propuesta de ACUERDO:

Primero.- AUTORIZAR, a partir de la fecha del Decreto en el que el Alcalde la nombre con dedicación

parcial, la compatibilidad solicitada por la Concejala Lluna Arias CORTINA para el desempeño de un
segundo puesto en el sector público para ocupar puesto de Profesora Asociada en la Universidad de

Valencia, siempre que el total de horas en el nuevo puesto no supere las 30 horas semanales, y no coincida

con el horario a realizar en el desempeño de sus funciones en el Ayuntamiento, debiendo presentar la

interesada justificación de la Facultad sobre el número de horas, puesto y duración del contrato.

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada"

Sin intervenciones, el Pleno, por dieciocho votos a favor {8 PSOE, 4 PP, 2 Compromis, 2 EUPV, 1 C's y 1

Totes), y una abstención (1 Lluna Arias CORTINA, por encontrarse ausente), ACUERDA aprobar en sus
propios términos la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa

de Gobernación de 22 de marzo de 2016.

HACIENDA

12. HACIENDA.- PROPUESTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR SUPLEMENTO DE
CRÉDITO FINANCIADO CON BAJA POR ANULACIÓN. Expediente: 000002/2016-07.02.02

" Por unanimidad de los asistentes se acuerda retirar este punto para incorporar nueva documentación al

expediente."

UJ

13. HACIENDA.- DAR CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA N° 2016000532 DE FECHA 23 DE
FEBRERO DE 2016 DE LIQUIDACIÓN DEL P RESUPUESTO 2015. Expediente: 000007/2016-07

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Dada cuenta del siguiente Decreto de Alcaldía cuyo texto se transcribe a continuación:

"Decret / Decreto: 2016000532

Data / Fecha: 23 de febrero de 2016

Expedient / Expediente: HACIENDA - 000007/2016-07

Rafael Garda Garda, alcalde-president de

l'Ajuntament de Burjassot, en virtut de les atríbucions

conferides en l'artide 21 de la Llei 7/1985, de 2 d'abríl,

Reguladora de les Bases de Régim Local, i la resta de

disposicions que la complementen i despleguen.

Rafael García García, alcalde-presidente del

Ayuntamiento de Burjassot, en virtud de las atribuciones

conferidas en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y

demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

Visto que con fecha 19 de febrero de 2015, ha sido emitido informe de Intervención num.55/2016 relativo a la

Liquidación del Presupuesto 2015, en virtud del artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas

Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo y con artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990,

sobre materia presupuestaria.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la liquidación del presupuesto 2015, en los siguientes términos:

a) DERECHOS PENDIENTES DE COBRO Y OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO A 31 DE

DICIEMBRE DE 2015-

1- OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO A 31 DE DICIEMBRE.
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EJERCICIO

Corriente

Cerrado

OBLIGACIONES

RECONOCIDAS

23.956.486,43

2.053.713,40

PENDIENTE DE PAGO

1.218.215,15

420.535,69

%

5,09%

20,48%

ce

X

2.- DERECHOS RECONOCIDOS NETOS PENDIENTES DE COBRO A 31 DE DICIEMBRE.

EJERCICIO

Corriente

Cerrado

DERECHOS

RECONOCIDOS

NETOS

24.302.166,47

11.164.964,52

PENDIENTE DE

COBRO

4.659.988,90

7.899.810,30

%

19,18%

70,76%

b> RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO.

CONCEPTO

a)operaciones corrientes

b)olras operaciones no financieras

1.Total operaciones no financieras, (a+b)

2.Activos financieros.

3.Pasivos financieros.

Resultado presupuestario del ejercicio

AJUSTES

4.obligaciones financiadas con RTGG.

5.desviaciones de financiación del ejercicio

negativas.

6.desviaciones de financiación de! ejercicio

positivas.

RESULTADO PRESUPUESTARIO

AJUSTADO.

DERECHOS

RECONOCIDOS

NETOS

22.140.548,18

2.054.870,11

24.195.418,29

106.748,18

OBLIGACIONES

RECONOCIDAS

NETAS

20.892.058.33

697.111,27

21.589.169,60

106.400,00

2.260.916,83

AJUSTES

1.151.106,35

552.123,74

-2.042.774,59

RESULTADO

PTARIO.

1.248.489,85

1.357.758,84

2.606.248,69

348,18

2.260.916,83

345.680,04

6.135,54

ü

o

UJ

c) REMANENTE DE CREPITO.

Capítulo

1.Gastos personal

2. Bienes corrientes

3.Gastos financieros

4.Transferencias corrientes

6.Inversiones reales

7.Transferencias de capital.

8.Activos financieros.

9.Pasivos financieros

Total general.

C.DEFINIT. (1)

9.631.929.90

8.421.289.02

535.053.97

3.495.237,93

3.538.299,88

106.400,00

2.260.916.83

27.989.127,53

O.R.N. (2)

9.241.239.24

7.956.777.92

494.228.71

3.199.812,46

697.111,27

106.400,00

2.260.916,83

23.956.486,43

Remanentes de

crédito (1M2)

390.690,66

464.511,10

40.825,26

295.425,47

2.841.188,61

0.00

0,00

0.00

4.032.641.10

INCORPORABLES 3.531.174,70

NO INCORPORABLES 501.466,40

d\ REMANENTE DE TESORERÍA

COMPONENTES

1.+ Fondos líquidos

IMPORT

ES

1.842.701,53
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2.+ Derechos Pendientes de Cobro:

+De Presupuesto Corriente

+De Presupuesto cerrados.

+De Operaciones No Presupuestarias.

-cobros realizados pendientes de aplicación

definitiva

3.(-) Obligaciones pendientes de pago.

+ De Presupuesto Corriente

+ De Presupuesto cerrados.

+ De operaciones No presupuestarias.

-pagos realizados pendientes de aplicación

definitiva

1. REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL

II. SALDOS DUDOSO COBRO

III. EXCESO DE FINANCIACIÓN AFECTADA

IV. REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS
GENERALES

12.790.214,31

4.659.988.90

7.899.810,30

230.415,11

382.350,72

3.280.765,10

1.218.215,15

420.535.69

1.642.014.26

63.414.12

11.033.214,14

7.559.038,91

3.114.407,43

359.767,80

Por todo ello, se eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO:

Ratificar en todos sus términos el Decreto de Alcaldía antes transcrito."

El Pleno queda enterado de la propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión

Informativa de Hacienda de 22 de marzo de 2016.
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1 14. RENTAS Y EXACCIONES- MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR. EXENCIÓN DE
f PAGO PRECIO PUBLICO POR UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES MUNICIPALES EN DETERMINADOS

SUPUESTOS.. Expediente: 000008/2016-07

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Sonia Casaus Lara, portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, al amparo del artículo 97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; presenta para

su debate, y en su caso, aprobación por el Pleno de la Corporación de la siguiente:
ce

¿
o MOCIÓN

En el Pleno del mes de Enero de 2016, se aprobó la modificación de la Ordenanza reguladora de Precios

Públicos aplicable en las instalaciones deportivas municipales, por la que los vecinos de Burjassot tendrán la

oportunidad de disfrutar de las instalaciones deportivas con una reducción de precios de casi un 40% de

media.

Esta medida adoptada, pensamos que puede ser mejorada con la aplicación de una exención de dichos

Precios Públicos para ciertos colectivos teniendo en cuenta situaciones personales, económicas y/o de

salud.

La crisis económica sigue afectando a los bolsillos de una gran parte de la sociedad española. Cada persona

decide qué actividades o que gastos quitarse o reducir para poder llegar a fin de mes, y somos conscientes

que muchos de nuestros vecinos han prescindido de actividades deportivas para sus hijos o para ellos

mismos por su situación económica.

El deporte no es un "capricho", es una actividad necesaria para la salud física y mental de una sociedad.

Desde el Partido Popular de Burjassot, pensamos que los vecinos que llevan practicando actividades

deportivas, o piensen en iniciarías, la falta de recursos económicos no puede ser un motivo para no poder

realizarlas.

La peor situación puede darse en menores o adolescentes; creemos que estaremos todos de acuerdo, que

más triste y lamentable seria que no pudieran realizar prácticas deportivas en las instalaciones municipales

nuestros vecinos más jóvenes porque sus padres no puedan pagarlo.

m Otro colectivo en el cual pensamos y que deberían de estar exentos de pago, son los vecinos que tengan la

edad que tengan, que por prescripción médica, ya sea por motivos de salud física o psicológica, aconsejen la

práctica de alguna actividad deportiva, como puede ser el caso de personas de la tercera edad, personas con

discapacidades físicas o psicológicas, para los cuales las actividades deportivas mejoran sustancialmente su

calidad de vida.

Visto el informe de Intervención número 63/2016 de fecha 25/02/2016.

Por todo ellos el Partido Popular de Burjassot propone al pleno:

ACUERDOS

Primero.-.Instar al Equipo de Gobierno a la exención del Pago de la utilización de las Instalaciones

Deportivas y de las Piscinas (cubierta y de verano), a las familias en situación de desempleo de ambos

conyugues; asimismo en familias monoparentales en la que el progenitor este en situación de paro.

Segundo.-.lnstar al Equipo de Gobierno a la exención del Pago de la utilización de las Instalaciones

Deportivas y de las Piscinas (cubierta y de verano), a los vecinos que por prescripción médica como puedan

ser personas de la tercera edad, discapacitados físicos y psíquicos, tengan necesidad de desarrollar

actividades deportivas en beneficio de su salud.

Tercero.-. Dar traslado de la moción al tejido asociativo del municipio, y proceder a su difusión en los medios

de comunicación Municipal"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno por trece votos a favor (8 PSOE, 3 Compromís y 2 EUPV) y

cinco votos en contra (4 PP y 1 Totes) y 1 abstención (1 C's) ACUERDA, aprobar el dictamen desfavorable

Pleno n°3 de fecha 29/03/2016 Página 16



I»-

s de la Comisión Informativa de Hacienda y Economía de 22 de marzo de 2016 y por lo tanto rechazar la

moción del grupo municipal del PP anteriormente transcrita.
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15. RENTAS Y EXACCIONES- DAR CUENTA DECRETO ALCALDÍA N° 2016000763 DE FECHA 10

DE MARZO DE 2016 POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO 2017-

2019. Expediente: 000009/2016-07

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Dada cuenta del Decreto de Alcaldía que seguidamente se transcribe:

Decret / Decreto: 2016000763

Data / Fecha: 10 de marzo de 2016

Expedient / Expediente: HACIENDA - 000009/2016-07

Rafael García García, alcalde-president de

l'Ajuntament de Burjassot, en virtut de les atribucions

conferídes en l'article 21 de la Uei 7/1985, de 2 d'abríl,

Reguladora de les Bases de Régim Local, i la resta de

disposicions que la complementen i despleguen.

Rafael García García, alcalde-presidente del

Ayuntamiento de Burjassot, en virtud de las atribuciones

conferidas en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y

demás disposiciones que la complementan y desarrollan.

Visto el informe de Intervención num. 82/2016, que analiza el Plan Presupuestario emitido en base a las

proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos, y de conformidad con lo establecido en el

art.27 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y

art.15.1 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de

suministro de información previstas en la L.O. 2/2012.

Dado que el próximo 14 de marzo de 2016 finaliza el plazo para rendir esta información, de la que es

responsable el Departamento de Intervención Municipal, a través de la aplicación informática habilitada por la

Oficina virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, dependiente del Ministerio de

Hacienda y Administraciones Públicas.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el Plan Presupuestario a Medio Plazo 2017-2019, relativo al presupuesto consolidado

de todas las entidades integrant3es de la Corporación, de acuerdo con las magnitudes:

SALDOS Y OTRAS MAGNITUDES

Saldo operaciones comentes

- Derivados de evolución tendencia! (no afectados por modificación

políticas)

- Derivados de modificaciones de políticas

Saldo operaciones de capital

- Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificación

políticas)

- Derivados de modificaciones de políticas

Saldo operaciones no financieras

- Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificación

políticas)

- Derivados de modificaciones de políticas

Saldo operaciones financieras

■ Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificación

políticas)

- Derivados de modificaciones de políticas

AAo 2015

Z331.888.74

2.331388,74

.,...,:■ _;. j

2.331.886.74

2.331.886,74

- -2.331.888.74

,...w ;

tasa

variación

2016(2015

■0.35%

•0.35%

0,00%

0.00%

0.00%

0.00%

-0,35%

-0.35%

0.00%

0.00%

-0,35%

0.00%

AAo 2016

2.323.839.29

. 2.323.839.29

» ., ■

¿323.839,29

2.323.839,29

: ..

- 2.323.839,29

-

tasa

variación

2017(2016

0.52%

0.52%

0.00%

0.00%

0.00%

0.00%

0.52%

0.52%

0.00%

0.00%

0.52%

0.00%

Aflo 2017

2.335.968.47

.. 2.335.968,47

2.335.968,47

. 2.335.968.47

-2.331968.47

. ■ .- . . _

tasa

variación

2018/2017

0.82%

0.82%

0.00%

0.00%

0.00%

0.00%

0.82%

0.82%

0.00%

0.00%

0.82%

0.00%

Ano 2018

2.355.121,68

-2.355.121,68

._

._ ü, ;

i, . \

2.35&Í21.6Í

¿355.^21.68

- 2.355.121,68

-

Saldo operaciones no financieras

(♦/-) Ajustes para el cálculo de cap. o neces. Financ. SEC95

2.331.886.74

-967.663.91

Z323.839,29

-969.714.52

2.335.968,47

-972.303,41

2.355.121,68

-974.924.67
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ICapacídad o necesidad de financiación 1.364.222,82€

1.354:124.7

7* -I
1.363.665,0

66 y.:.- I
1.380.197,0

w : 1

ce.

¿

z

ó

Deuda viva a 31/12

A cario plazo

A lamo olazo

Ratlo Deuda vivaílnaresos corrientes

iai8o.os3.ise

18.180.063.15

79.02%

.12.78%]

-12.78%

-10.63%'

... 15.856.223.86

15.856.223.86

.70.62* i

¿14.73WÍ
■ - - -■ -|

-14.73%

;¿is.6i%'J

13.52O255.39

13.520.255.39

...... , -....

¿17.42% i

"', A

-17,42%

.-17.69*;

"'11:165.133.7

11.165.133.71

49.41%- ..

SEGUNDO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación Municipal del presente Decreto en la próxima

sesión que se celebre, según lo previsto en el art.42 del RD 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por todo ello, se eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO:

Ratificar en todos sus términos el Decreto de Alcaldía anteriormente transcrito"

El Pleno queda enterado del informe anteriormente transcrito que ha sido dictaminado por la Comisión

Informativa de Hacienda de 22 de marzo de 2016.

OD

s

16. RENTAS Y EXACCIONES- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS

BURJASSOT PARA LA BAJADA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
MUNICIPALES DE BURJASSOT. Expediente: 000018/2016-05

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Da Tatiana Sanchis Romeu, portavoz del grupo municipal Ciudadanos-C's Burjassot (grupo.ciudadanos-

cs@ayto-burjassot.es) en el Ayuntamiento de Burjassot, al amparo de lo que dispone el Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta al Pleno del

Ayuntamiento de Burjassot la presente MOCIÓN para su debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la
siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El deporte es salud. La práctica del deporte favorece la calidad de vida de las personas, ya no solo en lo

físico sino también en cuanto a lo psicológico y a las relaciones sociales. El deporte es esencial para el

desarrollo de nuestros niños y jóvenes, además de tener una gran influencia en la prevención de muchas

enfermedades. Es por ello que desde el Ayuntamiento se tiene que hacer todo lo posible por fomentar su

prática.

En este sentido, cualquier vecino debe tener derecho a poder disfrutar de las instalaciones deportivas

municipales a unos precios razonables, y no prohibitivos como los actuales. En comparación, las

instalaciones deportivas de Burjassot son las que tienen unos precios públicos más elevados con relación a

los pueblos de alrededor.

Si cogemos un caso básico como el alquiler de una pista de tenis o de frontón con luz solar, en Burjassot el

precio asciende a los 10€ (8 para los empadronados), mientras que en Paterna la misma pista cuesta 6,81€

para todos los públicos, según las ordenanzas reguladoras de dichos precios en cada municipio. Es todavía

más exagerado cuando se utiliza luz artificial, pues de los 10,04€ que costaría jugar en Paterna, la misma

instalación cuesta 15€ en nuestro municipio.

En el uso de una pista polideportiva (fútbol sala o baloncesto) la comparativa todavía resulta más exagerada:

de los 25€ (17€ para empadronados) que cuesta en Burjassot a los 12,77€ de las pistas polivalentes de

Paterna.

Y la comparativa con otros municipios como Rocafort, L'Eliana o Godella, por citar algunos ejemplos, sigue la
misma línea o es incluso más desfavorable para nuestra localidad.
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o Es por ello que se antoja necesario llevar a cabo una disminución de dichas tarifas para que no excluyan a

•* cualquier vecino de la práctica habitual del deporte en instalaciones públicas, sobre todo a los jóvenes, que

° son los usuarios más habituales.

Por todo lo expuesto, solicita al Pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:

Primero.- Modificar la ordenanza reguladora del precio público de aplicación en las instalaciones deportivas

municipales para reducir como mínimo un 20% las tarifas de estos servicios.
X

° Segundo.- Crear el "Bono Joven" dentro del artículo 6 "Exenciones y Bonificaciones", que sería una
reducción de un 20% adicional para jóvenes menores de 30 años.

Tercero.- Estudiar las horas de menos afluencia de público, como las mañanas, y promocionarlas con

descuentos adicionales para tener al máximo rendimiento nuestras instalaciones deportivas municipales.

Cuarto.- Dar cuenta de la presente moción en el próximo boletín municipal, así como en cualquiera de los

medios de comunicación públicos"

Abierto el turno de intervenciones se produjeron las siguientes:

Por el grupo C's, Doña Tatiana Sanchis expone brevemente el contenido de su enmienda para retirar el

primer punto de la propuesta de acuerdo.

Abierto el turno de intervenciones sobre la enmienda, se produjeron las siguientes:

Por el grupo Totes, D. Adrián Juste manifiesta que su grupo está de acuerdo con la retirada del punto 1 de

la moción y por lo tanto votará a favor de la enmienda.

Por el grupo EUPV, D. José Alberto López manifiesta que cuando se debatió la bajada de las tasas que

proponía la concejalía de deportes, desde EUPV se propuso también la aplicación de descuentos para la

gente desempleada y para el colectivo joven, por ello y como no podría ser de otra manera, su grupo votará a

favor.

Por el grupo PSOE, D. Manuel Lozano manifiesta que su grupo votará en contra de la enmienda porque van

a votar en contra de la moción por las razones que luego explicará su compañero.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno por ocho votos a favor (4 PP, 1 C's, 2 EUPV y 1 Totes) y once

votos en contra (8 PSOE y 3 Compromís), acuerda rechazar la enmienda presentada por el grupo municipal

Ciudadanos.

Abierto el turno de intervenciones sobre el fondo de la moción, se produjeron las siguientes:

Por el grupo C's, Doña Tatiana Sanchis manifiesta que han comparado los precios con otros municipios y

estudiando su moción, consideran que son bastante elevados, por ello proponían bajarlos. Pero como ese

punto está eliminado siguen proponiendo el bono joven dentro del artículo 6 de exenciones y bonificaciones.

Esto supondría una reducción de un 20% adicional para jóvenes menores de 30 años y en la actualidad esta

bonificación no está en la ordenanza. También se podía estudiar las horas de menos afluencia y

promocionarlas con descuentos adicionales para conseguir el mayor rendimiento de las instalaciones

municipales.

Por el grupo Totes, D. Adrián Juste manifiesta que cuando se estudió la moción se tuvo un problema con el

primer acuerdo pero les parece una buena idea lo del bono joven y los horarios pero se abstendrán porque no

se ha incluido la enmienda.

Por el grupo PSOE, D. Manuel Pérez manifiesta que se ha de tener en cuenta, en primer lugar, que para

bajar los precios tiene que haber un estudio previo y que en la actualidad este municipio cobra menos que por

ejemplo el de Paterna. Que no es una buena idea lo del bono joven porque en este municipio los precios se

cobran por el uso de la instalación, lo que significa que en todos los deportes, exceptuando el atletismo que

es individual, participan muchas personas, con lo cual no podría controlarse si el bono es utilizado por

jóvenes o no . Que en cuanto a la utilización de las instalaciones en horario de mañana, este Ayuntamiento

tiene un convenio anual con la Universidad que ocupa el 100% de las instalaciones y además deja
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fe gratuitamente a los colegios La Fontaine, La Natividad y Virgen Desamparados la utilización de las

instalaciones por las mañanas.

Por el grupo C's, Doña Tatiana Sanchis manifiesta que el bono joven se podría aplicar individualmente en

a atletismo, frontón, en las piscinas etc., habría que hacer un estudio, que en definitiva es lo que se pide en la

1 moción. Que no es necesario exigir el carnet a todos los que vayan a jugar para comprobar si se están

favoreciendo gratuitamente del beneficio de un bono joven pues hay empresas publicas en este Ayuntamiento

que son deficitarias simplemente por el hecho de prestar actividades relacionadas con servicios sociales.

Por el grupo PP, Doña Sonia Casaus manifiesta que quieren ver los estudios previos que se han hecho

para bajar los precios. Que es una pena que propuestas serias y en positivo para mejorar la calidad de vida

de la población de Burjassot, por el mero hecho de venir de la oposición, se tumben por el equipo de gobierno

y que las personas de este pueblo no puedan beneficiarse de unos mejores precios por la utilización de las

instalaciones deportivas, como por ejemplo las personas que, por prescripción médica, necesitan nadar por

problemas de espalda y que se tienen que gastar un dineral, porque se ha quitado también el bono anual

para utilizar las piscinas. Que también quiere que se le facilite un listado de las personas que están exentas

por informe de los Servicios Sociales, en el pago de la utilización de las instalaciones deportivas.

Por el grupo PSOE, D. Manuel Pérez manifiesta que cualquier persona con problemas de espalda a la que

el médico le haya prescrito que tiene que nadar y acude a los Servicios Sociales, le garantiza que tiene

asegurada la bonificación. Que vuelve a insistir en que el bono joven tal y como se ha planteado, no es

factible porque no se puede regular la utilización de las instalaciones. Además considera que no es un precio

excesivo cobrar 6 euros por utilizar la pista de futbito.

El Alcalde manifiesta a la portavoz del Partido Popular que, con respecto a su petición de ver los estudios

previos a las bajadas de precios, si hubiese revisado los expedientes cuando se bajaron los precios habría

visto el estudio al que hace referencia por lo cual le insta a que revise los expediente antes de reclamar

f documentación.
m

2 Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno por once votos a favor (8 PSOE y 3 Compormís), cinco votos

en contra (4 PP y 1 C's) y tres abstenciones (2 EUPV y 1 Totes) ACUERDA, aprobar el dictamen

desfavorable de la Comisión Informativa de Hacienda y Economía de 22 de marzo de 2016 y por lo tanto

s rechazar la moción del grupo municipal de C's anteriormente transcrita,
o

.9

PROMOCIÓN ECONÓMICA

17. PROMOCIÓN ECONÓMICA- CUADRO RESULTADOS DE LA GESTIÓN 2015 DE LAS
ENCOMIENDAS A CEMEF SLU. Expediente: 000003/2016-05.CEMEF

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" En sessió de l'Equip de Govern de data 21 de gener de 2016 a proposta de Roe Senent, en la doble

condició de President del Consell d'Administració de CEMEF SLU i Regidor de l'Área de Promoció Económica
on está enquadrada l'Empresa Pública Municipal, s'aprova la creació d'un Grup Técnic d'Estudi sobre CEMEF

SLU, composat per Técnics Municipals.

L'objectiu del Grup Técnic d'Estudi sobre CEMEF SLU és analitzar l'empresa pública i fer propostes de

millora, tant en la composició interna com en els processos d'interrelació amb la resta de l'Ajuntament de

Burjassot.

El Grup Técnic d'Estudi está composat peí President i Vicepresident del Consell d'Administració, el Gerent de

CEMEF SLU, el Responsable de Servéis Socials (Manuel Monje), el Técnic de l'Oficina Pressupostária

(Damiá Oliver), la Interventora Municipal i el Secretan de l'Ajuntament.

La primera conclusió que ha arribat el Grup d'Estudis ha sigut apostar per la conveniencia de portar a Pie

Municipal un Document sinóptic de qué és, qué costa pressupostáriament i quins beneficis socials produeix

l'empresa pública, per a que puga ser exposat pels regidors responsables, debatut i aprovat pels Grup Polítics

que composen la Corporació Municipal. El métode estará basat sobre el concepte "Encárrec de Gestió". El

Grup d'Estudi ha considerat que és ¡mportant que cada Regidor/a que siga responsable polític d'un Encárrec

de Gestió siga coneixedor del monto económic que es dedica a eixa activitat i la seua procedencia, el número

de personal laboral contractat, i quins beneficis socials produeix eixa activitat ais habitants de Burjassot.
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El Document será exposat i debatut pels grups politics a la Comissió Informativa de Promoció Económica i

posteriorment portat a Pie Municipal per a la seua aprovació.

El President del Consell d'Administració ha considerat important que el Consell d'Administració coneguera

l'existéncia d'eixe procés que, encara que no es competencia estricta de l'empresa, si és una assumpte que li

toca directament.

Al Pie Municipal es portará un punt titulat "Aprovació deis resultats deis Encárrecs de Gestió de CEMEF"

L'escrit constará de:

1) Una introdúcelo / explicado del punt.

2) Un quadre titulat "Resultats 2015 Encárrecs de Gestió CEMEF SLU" amb 8 columnes i tantes files com

Encárrecs de Gestió existents (15). Les columnes serán deis següents conceptes:

Nom de l'Encárrec de Gestió.

Data d'aprovació peí Plenari

Órgan on s'aprova i data (Junta de Govern Local).
Import de la darrera modificado económica de cada Encárrec de Gestió.

Ingressos Privats de cada Encárrec de Gestió.

Personal contractat per CEMEF SLU que executa cada Encárrec de Gestió.

Beneficis socials de cada Encárrec de Gestió.

Regidoría responsable de l'Encárrec de Gestió.

Els beneficis social que s'exposen al quadre mencionat serán un breu resum de la documentació que

s'acompanyá de cada Encárrec de Gestió.

3) Proposta d'aprovació del document peí Pie Municipal.

Així mateix l'escrit anirá acompanyat d'una Memoria on estiguen explicats els beneficis socials de cada un

deis Encárrecs de Gestió.
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ENCOMIENDA

1. Servicio de

ayuda a domicilio

(SAP)

2. Podología

3. Limpieza de

edificios

4. Servicios

integrales

urbanismo (pintura

y metal)

5. Diseño y gestión

de programas de

formación y empleo

6. Ludoteca y

conserjería 613

7. Piscinas de

verano

FECHA

APROBACIÓN

POR EL PLENO

28/01/2002

31/01/2006

07/11/2002

JGL 27/2/2006

24/02/2004

JGL 13/1/2003

13/11/2014

i I
RESULTADOS GESTIÓN 2015 ENCOMIENDAS A CEMEF SLU

FECHA

ULTIMA

MODIF.EC

ONOMICA

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

COSTE PARA

AYUNTAMIENTO

2015

270.434,33

€

€

551.712,40

€

197.402,14

€

258.528,20

€

53.732,35

€

126.000,00

INGRESOS

PRIVADOS

75.9

46 €

20.8

56 €

113.8

51 €

7

21 €

PERSONAL

CONTRATAD

O CEMEF

8

JOR.COMPL.

Y 10

JORN.PARC.

1 JORPARC.

24

JORN.COMPL

.Y 7

JORN.PARCI

AL

6 JORN.

COMPL

5

JORN.COMPL

. Y 2 JOR.

PARC.

1

JORN.COMPL

Y 2

JORN.PARC.

10

JORN.COMPL

.3 MESES

BENEFICIOS SOCIALES

15007 h. de atención subvencionada total

y parcial por Ayto Burjassot. 3602 h.

prestadas por mediación Ley

dEpendencia, 87 h. atención privada y

177 usuarios atendidos

2112 usuarios y 864 horas de atención

del servicio.

Limpieza de 24 centros de forma regular

y 22 centros de forma irregular. 40,904

horas de prestación del servicio

672 intervenciones con la policía local,

138 peticiones atendidas a biesnestar

social, 21 peticiones del IMCJB, pintura

de las instalaciones municipales y

escolares.

675 entrevistas realizadas por la bolsa

de empleo, 301 empresas contactadas,

111 ofertas gestionadas, 823 asistentes a

aula de ocupación, 72 asistentes a los

grupos de orientación y 92 alumnos en 8

cursos en funcionamiento.

Isaac Peral: 35 niños de 17:00 a 19:30,

Diaz Pintado: 30 niños de 17:00 a 20:00

28883 usos totales, 17 colectivos

atendidos y 6 colectivos atentidos

gratuitamente.

Marzo 2016

CONCEJALÍA

RESPONSABLE

SERVICIOS

SOCIALES

SERVICIOS

SOCIALES

SERVICIOS

MUNICIPALES

URBANISMO

SERVICIOS

SOCIALES

SERVICIOS

SOCIALES

DEPORTES
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8. Piscina cubierta

9. Diseño y gestión

de programas de

Promoción

Económica

10. Turismo

11. Mercado

municipal y venta

no sedentaria

12. Personal

Agencia

Sostenibilidad

13. Aparcamiento

público

14. Oficina

Presupuestaria

Local

15. Programa

alfabetización

informática

16. Gestión general

Centro y

coordinación

TOTAL

13/11/2014

31/07/2012

JGL 29/2/2016

17/06/2014

31/07/2012

26/10/2004

01/07/2014

25/10/2011

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

JGL

29/2/2016

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

Plan

Corrección

30/12/2014

JGL

28/12/2015

Plan

Corrección

30/12/2014

197.217,00

€

193.577,18

€

10.000,00

€

26.000,00

€

68.499,90

€

10.072,00

€

56.702,07

€

39.086,45

€

300.000,00

€

2.358.964,02 €

217.9

79 €

40.4

68 €

4.1

56 €

473.977,00 €

8

JORN.COMPL

. Y 9 JORN.

PARCIAL

3

JOR.COMPL

1

JORN.COMPL

Y 1

JORN.PARC.

1

JORN.COMPL

1

JORN.COMPL

1

JORN.PARC.

5

JORN.COMPL

Y 1

JOR.PARC.

67056 usos por particulares, 13680 usos

por colectivos. Total 80736 usos.

22 actividades, realizándose algunas

varias veces al año, 140 emprendedores

atendidos, 630 firmas digitales, 19

autónomos y 6 sociedades atendidos en

elPAE

Cursos omitologia/aves 49 asistentes,

huertos sociales 238 personas atendidas,

burjabike 159 personas con atención

directa y 10106 usos. Rutas por la huerta

128 asistentes y rutas culturales 174

asistentes.

Asistencia técnica 24 horas 365 días,

mantenimiento integra! del edificio y 95

plazas utilizadas.

Estudios semanales de ejecución

presupuestaria. Estudios de costes de

edificios públicos y de aplicación de tasas

y precios públicos. Estudios de carácter

fiscal.

193 alumnos, impartición de 1292 hors de

clase en 58 cursos organizados en 2015.

Sociedad constituida gestionando las

encomiendas actuales y con capacidad

para asumir encargos futuros.

DEPORTES

PROMOCIÓN

ECONÓMICA

MEDIO AMBIENTE

SERVICIOS

MUNICIPALES

ECONOMÍA Y

HACIENDA

SERVICIOS

SOCIALES

PROMOCIÓN

ECONOMICA/CEME

F
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Por todo ello, propongo a la Comisión Informativa de Promoción Económica la siguiente propuesta de

ACUERDO:

Único.- Aprobar el cuadro titulado "Resultado Gestión 2015.Encomiendas a CEMEF SLU"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por once votos a favor (8 PSOE y 3 Compromís), un voto en

contra (1 C's) y siete abstenciones (4 PP, 2 EUPV y 1 Totes), ACUERDA aprobar en sus propios términos la

propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Promoción

Económica de 22 de marzo de 2016.

18. PROMOCIÓN ECONÓMICA- MOCIÓ CONJUNTA COMPROMÍS, ESQUERRA UNIDA I TOTES
AMB BURJASSOT PER LA DECLARACIO DE BURJASSOT COM A MUNICIPI CONTRARI AL TRACTAT
TRANSANLANTIC DE COMERQ I INVERSIONS (TTIP) COMPROMÍS, ESQUERRA UNIDA I TOTES AMB
BURJASSOT. Expediente: 000006/2016-05.60.01

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" D. EMILI ALTUR I MENA, Portaveu de Coalició Compromís, D. JOSÉ ALBERTO LÓPEZ CAMARILLA,
Portaveu d'Esquerra Unida i D. ADRIÁN JUSTE AGULLÓ, Portaveu de Totes amb Burjassot a l'Ajuntament
de Burjassot, a l'empara del que disposa l'art. 91.4 del Reglament d'Organització, Funcionament i Régim

Jurídic de les Entitats Locáis, d'acord amb l'art. 97.3 de l'esmentat text reglamentan, presenten al Plenari per

al seu debat i aprovació si s'escau, la següent moció:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

En 2013, la Comissió Europea va rebre el mandat deis estats membres de la Unió Europea (UE) de negociar

amb els Estats Units (EUA) el Tractat Transatlántic de Corriere i Inversions (ATCI, mes conegut com TTIP per

les seues sigles en anglés), també conegut com a Acord Transatlántic de Lliure Corriere (TAFTA)

presumptament amb la finalitat d'incrementar el comer? entre la UE i EUA, reduint les barreres no

aranzeláries, a f¡ d'aconseguir crear ocupació, creixement económic i millora de la competitivitat.

Des de llavors, UE i EUA están negociant en secret, amb un intolerable déficit de transparencia i control per

part de la ciutadania i deis seus representants polítics (parlaments nacionals i europeu) un ampli acord de

liberalització de corriere i inversions, que representa un serios perfil per a la democracia i la deguda protecció

deis drets en materia de sanitat i educació, del medi ambient, els nostres drets digitals o com a consumidora,

anteposant linteres comercial deis inversors i empreses transnacionals (ETN) a linteres general.

Aquesta "major liberalització de les relacions comerciáis EE.UU-UE", tal com está concebuda, implicaría una

rebaixa deis estándards europeus i americans, és a dir de les regulacions que protegeixen al consumidor, ais

treballadors i al medi ambient, ja que s'enfronten ais beneficis de les corporacions. D'aquesta manera, i sota

aquest principi, es posaria fi a el "Principi de precaució" vigent a Europa que regula la legislado sobre

alimentació i drets deis consumidors europeus.

Aquest acord suposará la mercantilizació absoluta de les nostres vides i la submissió total de la sobirania deis

estats ais interessos de les grans corporacions, amb acords que s'estan negociant en secret, quasi nul-la

transparencia i sense cap control per part d'organismes públics que representen a la ciutadania.

El TTIP, té entre els seus objectius la liberalització total deis servéis públics i Pobertura de prestado deis

mateixos a les ETN , així com a les compres i licitacions de béns i servéis de les Administracions Publiques,

la qual cosa posa en perill el funcionament de tots els servéis públics i de les compres publiques, en tots els

nivells, comprometent la facultat deis representants triats per a administrar Iliurement les seues comunitats
locáis i promocionar la industria, l'ocupació i les iniciatives locáis.

Pero, sobretot, el TTIP, ignora qualsevol legislado nacional o local en materia d'inversions. En introduir la
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cláusula ISDS de solució de controvérsies Inversores-Estat, permet a les grans corporacions portar ais

governs (local, regional, estatal) davant tribunals privats en cas que es perjudiquen els interessos i beneficis

que estimen de manera subjectiva, la qual cosa limita encara mes la capacitat de les Administracions

Publiques per a aplicar liéis en les árees de salut pública, de medi ambient i protecció social.

D'aquesta manera, les liéis del comer? prevalen sobre qualsevol altra consideració social, ¡ ignoren la

legislado nacional, regional o local, de tal forma que els ajuntaments i les comunitats locáis es traben

totalment sotmesos per aquest tipus d'ajustos estructuráis restrictius. Si les negociacions sobre el TTIP

segueixen avant, la lógica imposada per aquest tractat portaría al desmantellament deis servéis públics, així

com a la pérdua de llibertat deis poders locáis per a subministrar els servéis necessaris que permeten satisfer

les necessitats socials de les seues poblacions i la promoció de polítiques de foment de l'activitat industrial i

de l'ocupació local.

L'aprovació del TTIP contribuiría, en el cas d'Espanya, a la planificada ofensiva del neoliberalisme

conservador del govern espanyol de desmantellament deis municipis, que sota el nom de Llei de

racionalizado i sostenibilitat de l'administració local el govern de la nació pretén tres objectius básics:

1.- Restringir la democracia i autonomía local

2.- La supressió de competéncies i servéis públics locáis

3.- La total privatització deis servéis municipals.

La irracionalitat i la insostenibilitat d'aqueixos objectius están provocant conseqüéncies molt negatives per a la

majoria de la població:

Els governs regionals dins de la UE teñen el dret a ser informats sobre la legislado que va a ser acordada a

nivell europeu ¡ que els afecta, així com a les corporacions locáis i comunitats autónomes del territori

espanyol, perqué així puguen expressar les seues opinions. Aqueix dret no s'ha facilitat fins ara a les diferents

regions i corporacions locáis europees respecte a les negocíacions que es venen produint en relació amb el
TTIP.

EUA i la UE intenten incloure en el TTIP mesures per a la protecció deis ¡nversors. En el cas de presentar-se

conflictes per part de dita col-lectiva amb l'estat, una Comissió d'Arbitratge será qui s'encarregue de

resoldre'ls, la denominada "Investor-to-State Dispute Settlement" (ISDS). Aquest órgan tindria competéncies

per a establir compensacions económiques deis Estats ais inversors sempre que aquests demostren que

aquells apliquen certes mesures (tais com l'augment en estándards de la protecció del medi ambient) o que

reduísquen els beneficis futurs que una companyia conceba que hauria d'obtenir. L'Estat en aquest cas pot

recorrer judicialment la decisió i li poden donar la rao, pero li va a suposar uns costos processals molt elevats.

A mes, les decisions deis órgans d'arbitratge son ferms i no poden ser apellades.

Encara que les regles d'organismes similars al ISDS son bastant comuns en els acords de lliure comer? entre

els EUA o la UE amb els pai'sos emergents a fi de garantir certa previsibilitat de les decisions legáis, aqüestes

no son necessáries en paTsos amb sistemes legáis i judicials altament desenvolupats, tais com a la Unió

Europea i els Estats Units.

Així mateix, a la ciutadania li interessa que els servéis públics siguen eficients per a assegurar una bona

qualitat de vida. El tractat de Lisboa concedeix ais Estats Membres de la UE la competencia per a definir i

organitzar els servéis de l'interés general. Per tant la terminología de l'acord ha de ser la mateixa deis tractats

de la UE, especiaIment el Tractat de Lisboa, ja que aquest exerceix un paper essencial respecte ais "servéis

d'interés general". Per 390 resulta inadequat el terme "utilitats publiques", utilitzat en la terminología de l'acord.

Els servéis públics continúen evolucionant amb els canvís polítics, tecnológics i socials. En contrast amb acó,

els acords comerciáis impliquen sovint el risc de restringir les polítiques publiques amb "clausules frene",

especialment en el camp deis servéis públics.

Peí que fa a la contractació pública, l'objectiu que es pretén amb el TTIP és mantenir l'Acord de Contractació
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Pública (GPA) de l'Organització Mundial del Corriere (WTO) fins a crear un nou acord millorat. El GPA está

sent utilitzat per la Comissió de la UE com a justificado per a reduir les garanties en la llei de la contractació

pública.

Qualsevol classe d'acord, incloent la contractació pública ha de conduir a augmentar les garanties i no a

reduir-les. Aqueix acord no deu al seu torn posar en perill els aspectes progressius de la llei de contractació

pública de la UE, especialment els que faciliten el desenvolupament regional i local. Aquests aspectes son

importants ja que permeten que es realitzen les contractacions publiques tenint no solament en compte el

preu sino també altres aspectes com els mediambientals i els socials.

El TTIP, en perseguir la liberalizado total deis servéis públics i Pobertura de prestació deis mateixos a les

ETN, així com a les compres i licitacions de béns i servéis de les Administracions Publiques, posa en perill

tots els servéis públics i les compres publiques, en tots els nivells de poder, i compromet la facultat deis

representants triats per a administrar lliurement les seues comunitats locáis i promocionar l'activitat industrial,

l'ocupació i les iniciatives locáis.

D'aquesta manera, les liéis del corriere prevalen sobre qualsevol altra considerado social, i ignoren la

legislado nacional, regional o local, de tal forma que les corporacions locáis es troben totalment sotmeses a

aquest tipus d'ajustos estructuráis restrictius, deguts ais acords i les polítiques de lliure comer? i de protecció

de l'inversor. Si les negociacions sobre el TTIP segueixen avant, la lógica imposada per aquest tractat portaría

al desmantellament deis servéis públics, així com a la pérdua de llibertat deis poders locáis per a subministrar

els servéis públics i satisfer les necessitats socials de les seues poblacions, fent impossible la promoció de

polítiques de foment de l'activitat económica i de l'ocupació local.

Les ciutats i els municipis europeus reconeixen la importancia del comer? de mercaderies i de servéis per al

benestar de la ciutadania. No obstant acó, la competitivitat i el desenvolupament económic no haurien de ser

els únics criteris per a determinar els acords comerciáis tais com el TTIP. Així mateix, els aspectes ecológics i

socials han de ser consideráis en qualsevol negociació comercial bilateral. També és important que es

realitze una análisi comparativa sobre els costos que es generarien en aquests ámbits amb l'aplicació del

tractat respecte ais suposats avantatges que reportaría el mateix. Aquesta análisi no solament ha d'implicar

els seus efectes económics potenciáis, sino també els impactes que el TTIP podría teñir en ámbits com el

social, l'económic, el sanitari, el cultural i el mediambiental, tant en la UE com en els EUA.

Les Administracions Locáis:

En estar prop de les necessitats deis seus pobles, teñen el deure ingerencia respecte al que trama el TTIP, i

un deure resposta, si no volen veure's acusades de no ajudar a la població i al planeta en perill.

Sent els cañáis adequats per a promoure els servéis públics i la industria i ocupado locáis, s'esforcen per a la

seua promoció com a resposta a l'interés comú.

Están obligádes a protegir els drets socials, económics i ambientáis ¡ a fer front ais perills i exigéncies que vol

imposar el TTIP aplicant imposant practiques avui prohibides per les Neis europees. Cal esmentar entre elles

la producció de productes químics i farmacéutics no testats científicament; l'acceptació d'aliments modificats

genéticament, el consum de cam de vedella i de porc tractats amb hormones, el pollastre esterilitzat amb clor

o l'extracció de gas per mitjá de el "fracking".

Les entitats locáis desitgen ampliar el debat públie i democrátic sobre el que está veritablement en joc

després d'aquest Tractat i la sort que correrán els servéis i compres públics.

Per l'anteriorment exposat volen posar de manifest que:

El comer? i la inversió solament poden contribuir al ben comú i conduir a intercanvis económica i socialment

beneficiosos si respecten les necessitats humanes en tot lloc, i no es basen únicament en el benefici deis

especuladors financers i de les empreses multinacional.
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L'eliminació programada i progressiva deis servéis públics és al mateix temps l'eliminació programada i

progressiva de la solidarítat i la democracia.

L'obertura máxima deis servéis i les compres publiques a la competencia produeix efectes contraproduents

quant a la seua accessibilitat, la seua qualitat i el seu cost económic i ecológic

Els drets socials son drets inalienables, per la qual cosa no poden dependre exclusivament de la lógica del

mercal

Només l'existéncia diversificada de servéis públics socialment útils, permet assegurar una qualitat de vida

digna per a tots i a tot arreu, en estret nexe amb l'exercici real de la democracia.

El control públic ha de preservar-se per a garantir l'accés ais béns comuns i a la creació de nous servéis

públics, així com per a afavorir la industria i ocupado locáis.

Per tot acó proposem els següents ACORDS:

Primer.- Declarar a aquest Municipi de Burjassot com a Municipi oposat al TTIP, defensant els servéis públics

básics per a la solidarítat i redistribució social.

Segon.- Sol-licitar del Ministeri d'Hisenda i Administracions Publiques del Govern central el seu suport a

mantenir el carácter públic deis anomenats servéis socialment útils.

Tercer.- Sol-licitar del Ministeri d'Economia la suspensió de les negociacions del TTIP i altres acords

comerciáis similars (com el ZETA, Acord de Lliure Comer? entre Canadá i la UE, i el TISA, acord multilateral

per a la liberalització i privatització de tot tipus de servéis públics), amb la finalitat d'aconseguir:

1 .-Que mecanismes com el ISDS no siguen inclosos en aquest ni cap altre tractat.

2.-Defensar Tactual política reguladora de la UE i deis seus Estats de manera que no es perden

competéncies en matéries de legislado social, protecció al consumidor i medi ambient, evitant la

participado de les ETN en la regulado.

3.-Que el tractat no es limite a objectius merament económics i se li done la mateixa importancia i

siguen de tractats d'igual forma en í'acord els objectius socials i els ambientáis.
4.-Que s'acabe Tactual falta de transparencia de les negociacions, es faca pública tota la informado i

s'óbríga un debat públic en la UE i els seus respectius paríaments nacionals, autonómics i locáis.

5.- Que els servéis públics i la propietat intellectual siguen exclosos de l'acord.

Quart- Donar trasllat deis acords a la Plataforma No al TTIP tant a nivell estatal com autonómic.

Cinqué.- Donar trasllat deis acords al Parlament Europeu, Govern central, a tots els Grups Parlamentaris del

Congrés de Diputáis i ais grups parlamentaris de Les Corts.

Sisé.- Donar trasllar deis acords al teixit associatiu de Burjassot, al BIM i ais mitjans de comunicado a

disposició de l'Ajuntament de Burjassot"

Finalizado el turno intervenciones, el Pleno, por seis votos a favor (3 Compromís, 2 EUPV y 1 Totes), doce

votos en contra (8 PSOE y 4 PP) y una abstención (1 C's), ACUERDA rechazar en sus propios términos la

propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Promoción

Económica de 22 de marzo de 2016.

SEGURIDAD Y ACCIÓN CIUDADANA
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19. GOBERNACIÓN- MOCIÓN QUE PRESENTAN LOS GRUPOS MUNICIPALES COMPROMÍS,
ESQUERRA UNIDA, PSOE Y PARTIDO POPULAR PARA MEJORAR LA SEGURIDAD Y CALIDAD DE

LOS PASOS A NIVEL EN EL TERMINO DE BURJASSOT. Expediente: 000002/2016-09

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:

N'Emili Altur Mena, portaveu del Grup Compromís per Burjassot, José Alberto Camarillas, portaveu del

Grup Esquerra Unida, Manuel Lozano Relaño, portaveu del Grup Socialista i Sonia Casaus Lara, portaveu del

Grup Partit Popular a l'Ajuntament de Burjassot, a l'empar del que disposa l'art. 91.4 del Reglament

d'Organització, Funcionament i Régim Jurídic de les Entitats Locáis, d'acord amb l'art. 97.3 de l'esmentat text

reglamentan, presenta al Plenari per al seu debat i aprovació si s'escau, la següent

MOCIÓ PER A MILLORAR LA SEGURETAT I LA QUALITAT DELS PASSOS A NIVELL AL TERME DE
BURJASSOT

Al terme municipal de Burjassot existeixen un total de cinc parades de tren i set de tramvia. I, tot i existir el

compromís de soterrament per part de la Generalitat des de l'any 2007, totes elles se sitúen a nivell de térra,

conformant un total de 12 espais de risc per la ciutadania del nostre poblé.

Només cal buscar en la hemeroteca per comprovar com aquest risc és real. Des de 2003 s'han produTt cinc

accidents, tres d'ells moríais; l'últim, el passat 27 de febrer. Un home de 60 anys va perdre la vida en patir

l'atropellament del comboi a l'estació de Burjassot-Godella. Aquest ha estat un deis principáis motius pels

quals hem demanat, i continuarem fent-ho, el soterrament de les vies al seu pas per Burjassot.

Per tot acó, i tot i seguir demanant el soterrament de totes les vies del metro en el seu pas per la totalitat

del nucli urbá, com a solució óptima i definitiva, tal com está compromés per la Generalitat, proposem els

següents ACORDS:

Primer.- Instar a FGV a la construcció d'un pas de vianants a diferent nivell (túnel) a totes les estacions de

metro del terme i a dificultar mitjancant els elements necessaris, el creuament deis vianants per les vies. En el

cas del tramvia, a les entrades de les estacions, senyalització acústica i Iluminaría quan s'aproxime una unitat

ferroviaria a la parada.

EN DETALL, es demana:

- ESTACIÓ DE L'EMPALME:

• Túnel per baix de les vies de Metro i Tramvia entre el barrí del Empalme i el Parque Albán

• Túnel al carrer de Valencia (mentre no es faga la connexió entre el túnel ferroviari i l'estació

d'Empalme).

- ESTACIÓ DE CANTERERIA:

• Túnel per baix de les vies de Metro.

- ESTACIÓ DE BURJASSOT:

• Túnel per baix de les vies de Metro.

- PAS A NIVELL JUNT A ESTACIÓ DE BURJASSOT-GODELLA:

• Túnel per baix de les vies de Metro en la part de Mercadona, entre la placa Francisca Navarro i el

carrer Ausiás March direcció Plaga de l'Ajuntament.

• Eliminado del pas de vianants situat al carrer Pilar Martí (front al forn) entre l'estació de Burjassot-

Godella i el pas a nivell.

• Túnel per baix de les vies de Metro en Tactual pas de vianants perpendicular a les vies a l'inici de

l'estació, cara al pas a nivell.

• Supressió del pas de vianants de l'estació de Burjassot-Godella a la part de Godella

- PAS A NIVELL CARRER MARIANO RIBERA:

• Estudiar la viabilitat técnica del túnel per baix de les vies de Metro, o, en el seu defecte, altres

mesures.

ESTACIÓ DE GODELLA
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• Túnel per baix de les vies de Metro en Tactual pas de vianants perpendicular a les vies a l'inici de

l'estació, cara al pas a nivell de la Pujada de l'Ermita.

Segon.- Mentre no es construísquen aquests tunéis, entenent que son una mesura mes complexa, demanem

aplicar les mesures tecnológiques ja existents en la actualitat (senyals acústiques i Iluminarles) i instar a la

reducció de la velocitat de les unitats ferroviáries a l'entrada de les estacions, de forma que ais passos de

vianants, el comboi passe a una velocitat que permeta la reacció del maquinista per a la frenada

d'emergencia.

Tercer.- Si la mesura deis tunéis anomenats, que per altra part és la mes segura i definitiva, és considerada

massa costosa o complexa, instem a col-locar portes automátiques o portons com a substituts deis burladers

actuáis. Aqüestes portes automátiques, semblants ais accessos actuáis de les estacions subterránies del

Metro, s'accionaríen amb els avisos de proximitat del tren i s'obririen quan hagueren desaparegut les unitats

ferroviáries de Testado.

Quart- Dotar a les estacions de Burjassot, Burjassot-Godella, Godella i Cantereria, del personal necessari

per a l'atenció ais usuaris, i facilitar l'accessibilitat i millorar la seguretat i l'atenció al client durant l'horari de

pas d'unitats ferroviáries (horari comercial de FGV).

Cinqué.- Traslladar aquest acord a la Conselleria d'Habitatge, Obres Publiques i Vertebrado del Territori, a

la Direcció General de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, a tot el teixit associatiu de Burjassot i donar-

ne compte al Butlletí d'lnformació Municipal."

Finalizado el tumo de intervenciones, el Pleno, por diecisiete votos a favor (8 PSOE, 3 Compromís, 4 PP y 2

EUPV), y dos abstenciones (1 C's y 1 Totes), ACUERDA aprobar en sus propios términos la propuesta

anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Gobernación de 22 de marzo

de 2016.

SERVICIOS MUNICIPALES

20. SERVICIOS MUNICIPALES- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR
SOBRE LA PROPUESTA AL EQUIPO DE GOBIERNO A NO TRABAJAR CON EMPRESAS IMPLICADAS

EN CASOS DE CORRUPCIÓN. Expediente: 000041/2016-04.04.02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Se da cuenta de la Moción presentada por Sonia Casaus Lara, Portavoz del grupo municipal del Partido

Popular, registrada de entrada en el Ayuntamiento con fecha 10 de febrero de 2016, al número 2016002479

que seguidamente se transcribe:

"Sonia Casaus Lara, portavoz del grupo municipal del Partido Popular, al amparo del artículo 97 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales; presenta para

su debate, y en su caso, aprobación por el Pleno de la Corporación de la siguiente:

MOCIÓN

La corrupción política en España ha dejado un agujero en las arcas españolas de más de 7.500 millones de

euros desde que llegó la democracia de la mano de la Constitución Española en 1978. Por eso la corrupción

es uno de los principales problemas que tenemos actualmente en España. El último barómetro del Centro de

Investigaciones Sociológicas (CIS) sitúa la corrupción y el fraude como el segundo problema según los

ciudadanos, solo superado por el paro como preocupación.

Hay que actuar contra los políticos que usan su cargo para enriquecerse de manera ilícita a costa del erario

público y que socavan la confianza de los ciudadanos en las instituciones. El Gobierno del Partido Popular ha

puesto en marcha un Plan de Regeneración Democrática.
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En esta misma línea, en octubre pasado la Corporación municipal aprobamos en pleno una moción sobre

"declaración formal y pública de reprobación y repulsa de todos los políticos condenados por corrupción" así

como la "retirada de distinción, homenaje o placa conmemorativa"; además, se acordó en la Junta de

Gobierno Local de 1 de febrero "la supresión de las placas en las que aparezcan políticos implicados en

casos de corrupción, de manera cautelar".

Por ello, Desde el Partido Popular de Burjassot consideramos que se debe de actuar también contra las

empresas que alientan los comportamientos corruptos y que sacan beneficios empresariales de la corrupción.

De la misma manera, y de forma cautelar, las empresas que actualmente están siendo investigadas y/o

implicadas en casos de corrupción, no deberían ser contratadas por el Ayutamiento de Burjassot.

Frente a la corrupción hay que tener una actitud de tolerancia 0 y consideramos que debemos frenarla en

todos los ámbitos desde la unidad total de toda la sociedad y en especial de todos los partidos políticos.

Visto el informe de Secretaria n° 15/2016 de fecha 1/03/2016.

Por todo lo expuesto el Partido Popular de Burjassot propone los siguientes ACUERDOS:

Primero.- Instamos al equipo de gobierno a que las empresas afectadas, investigadas y/o implicadas por

casos de corrupción no trabajen para el Ayuntamiento de Burjassot, de manera cautelar, aún cuando estén

actualmente formando parte de procesos de licitación.

Segundo.- Solicitamos que se dé traslado de la moción al tejido asociativo del municipio, y proceder a su

difusión en los medios de comunicación Municipal"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por doce votos a favor (8 PSOE y 3 Compromís, y 1 C's), seis

votos en contra (4 PP y 2 EUPV) y una abstención (1 Totes) ACUERDA aprobar el dictamen desfavorable de

la Comisión Informativa de Servicios Municipales de 22 de marzo de 2016 y por lo tanto rechazar la moción

del grupo municipal del Partido Popular anteriormente transcrita.

URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

21. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COMPROMÍS PARA LA
DERROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS REFERIDOS A LAS ACTUACIONES TERRITORIALES
ESTRATÉGICAS DE LA LEY 5/2014, DE 25 DE JULIO, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,
URBANISMO Y PAISAJE DE LA COMUNIDAD VALENCIANA. Expediente: 000003/2016-03.20.01

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
" Emili Altur Mena, portaveu del grup Coalició Compromís a l'Ajuntament de Burjassot, a l'empara del que

disposa l'art. 91.4 del Reglament d'Organització, Funcionament i Régim Jurídic de íes Entitats Locáis, d'acord
amb l'art. 97.3 de l'esmentat text reglamentan, presenten al Plenari per al seu debat i aprovació si s'escau, la

següent

MOCIÓ PER A DEMANAR LA DEROGACIÓ DE LA NORMATIVA RELATIVA A LES ACTUACIONS
TERRITORIALS ESTRATÉGIQUES (ATE)

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

Amb l'aprovació de la Llei 1/12 de 10 de Maig de 2012, les polítiques d'especulació urbanística van abastir la

seua cota mes alta, deixant ais municipis sense autonomía en la regulado i gestió del seu territori i

implícitament, eliminant de soca-rel qualsevol procés de participado ciutadana ¡nherent a la tramitado d'un

Pía General d'Ordenació Urbana pels ajuntaments.
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Aquesta llei amb la figura de les Actuacions Territorials Estratégiques va relegar ais ajuntaments al paper de

simples espectadors sense capacitat de decisió en el futur del seu territori, obligant ais municipis a assumir

actuacions urbanístiques fruit del capritx del consell de torn, que decideix quins projectes son "estratégics" i

on ubicar-los, sense tindre en compte que en algunes ocasions s'allunya molt de la sensibilitat i el projecte

polític, urbanístic, económic i social de cada govern municipal.

A l'any 2014, el govern del Partit Popular va consolidar aquesta desfeta, incloent aquesta legislado en la llei

d'ordenació del territori, urbanisme i paisatge del País Valencia.

La norma, a mes a mes de llevar les competéncies en regulado del territori ais ajuntaments, accelera els

processos d'aprovació de plans urbanístics, facilitant l'especulació urbanística, que tants mals records i

conseqüéncies ens recorden els informatius a diari. Aquesta acceleració en el procés, elimina garanties de

transparencia, concurrencia i publicitat, donant ais promotors privats facultats própies de l'administració.

L'actual Consell de la Generalitat Valenciana, te previst la modificado de la Llei d'ordenació del territori,

urbanisme i paisatge de la Comunitat Valenciana, en els propers mesos.

Visto el informe de Secretaria n° 15/2016 de fecha 1/03/2016.

Per tot agó, i en defensa de l'autonomia municipal en la gestió del seu territori es proposa al pie els

següents ACORDS:

Primer.- L'ajuntament de Burjassot sol-licitará a les Corts Valencianes, la derogado deis articles 17, 59, 60,

61 y 62 de la Llei 5/2014 de 25 de Julio) d'ordenació del territori, urbanisme i paisatge de la Comunitat

Valenciana.

Segon.- L'ajuntament de Burjassot, sol-licita a les Corts Valencianes, que en el moment que es redacten la

modificado de la llei 5/2014, retornará les competéncies en gestió Urbanística i del seu territori ais municipis.

Tercer.- Donar trasllat deis presents acords al Consell de la Generalitat Valenciana, a la Conselleria de

Vivenda Obres Publiques i vertebrado del territori, a la Conselleria d'Agricultura, medi ambient, canvi climátic i

desenvolupament rural, a la Conselleria d'Economia Sostenible, ais grups polítics representáis a les Corts

Valencianes i a les associacions de ve'i'ns del municipi"

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por catorce votos a favor (8 PSOE 3 Compromis, 2 EUPV y 1

Totes), cuatro votos en contra (4 PP) y 1 abstención (1 Totes) ACUERDA aprobar en sus propios términos la

propuesta anteriormente transcrita que ha sido dictaminada por la Comisión Informativa de Urbanismo de 22

de marzo de 2016.

Una vez concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del Día de la convocatoria y antes de

pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Alcalde señala que existe un punto más por Despacho

Extraordinario. De acuerdo con lo dispuesto en el art. 91.4 del ROFRJ, se pasa a votar la consideración de la

urgencia de los mismos, acordándose por unanimidad y tratándose en el siguiente orden:

22. DESPACHO EXTRAORDINARIO.

BIENESTAR SOCIAL

BIENESTAR SOCIAL- ADHESIÓN AL ACUERDO PRESENTADO POR EL CONSEJO ESCOLAR

MUNICIPAL CON RESPECTO A LA POSIBLE REDUCCIÓN DE UNA UNIDAD DE EDUCACIÓN INFANTIL

EN EL CEIP SAN JUAN DE RIBERA. Expediente: 000021/2016-02

Vista la propuesta del Delegado del Área que a continuación se transcribe:
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Visto el acuerdo adoptado por el Consejo Escolar Municipal, celebrado en fecha 23 de marzo de 2016, con

respecto al escrito de la Dirección General de Centros y Personal Docente, en el que se manifiesta la posible

modificación de una unidad escolar en educación infantil en el CEIP SAN JUAN DE RIBERA, y que

literalmente se transcribe:

"PROPUESTA DEL CONSEJO ESCOLAR MUNICIPAL SOBRE LA SUPRESIÓN DE UNA AULA DE EDUCACIÓN
INFANTIL-3 AÑOS EN EL CEIP SAN JUAN DE RIBERA

Desde el Consejo Escolar Municipal, su presidenta Doña Laura Espinosa Pérez y todos sus componentes,

presentan la siguiente propuesta en relación al escrito del Director General de Política Educativa, de la

Conselleria de Educación, Investigación, Cultura i Esports,

INFORMA

VISTO: el escrito de la Director General de Política Educativa, de fecha 11 de marzo, dirigido a la presidente

del Consejo Escolar Municipal de Burjassot, en el que dice" "Realizado un estudio detallado de las

necesidades escolares de esa localidad, la propuesta de modificación de unidades escolares, que

corresponden a los centros públicos de Educación Infantil, Primaria y específicos de Educación Especial de

titularidad de la Generalitat Valenciana para el curso 2016/2017, es la que se adjunta como Anexo I. " en el

que dice "Se autoriza el no funcionamiento de una unidad de Educación Infantil de 3 años, en el CEIP San

Juan de Ribera"

VISTO: que la Conselleria de Educación ofrece la posibilidad de presentar alegaciones hacia dicho escrito y

realizar una propuesta de modificación del Consejo Escolar Municipal, remitiéndola a la Dirección General de

Política Educativa, antes del 8 de abril de 2016.

VISTA: la propuesta del Consejo Escolar Municipal, en reunión realizada el 6 de febrero de 2015, en relación

a la supresión de un aula de 3 años, en el CEIP Miguel Bordonau y en el CEIP San Juan de Ribera, en la que

se proponía: la no supresión de dichas aulas, para el curso escolar 2015/16.

VISTO: que actualmente la oferta pública de Burjassot, está sufriendo una situación algo anómala. Por una

parte algunos centros educativos tienen llenas sus aulas, mientras que otros centros, especialmente el CEIP

San Juan de Ribera, ha disminuido el número de matrícula de forma drástica, debido a la situación que está

sufriendo dicho centro (reforma del centro, dos ubicaciones para el centro ,etc).

VISTO: el estudio de las necesidades escolares de esta localidad, realizado en Octubre de 2015, para el

Consejo Escolar Municipal y teniendo en cuenta las plazas escolares que se requieren para cubrir dichas

necesidades, se informa, que el número total de niños nacidos en el 2013 (3 años) es de 350 y que el total

de plazas escolares de 3 años, tanto de enseñanza pública como de enseñanza concertada es de,

aproximadamente, 360 niño/as, siendo en la escuela publica donde se ofertan mas plazas escolares, 195,

frente a las 165 de los centros concertados, siendo el numero de plazas escolares, suficientes para cubrir

dichas necesidades.
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VISTO: que la oferta pública de Burjassoi ha sufrido la falta de inversión de la Administración Autonómica en

los centros escolares, (infraestructuras, recursos educativos...), perjudicando significativamente el desarrollo

de una enseñanza de calidad en el municipio; sumándole a esto el incremento de ratio en los centros

escolares, a consecuencia de la aplicación de la Orden 19/2013, de 21 de may, que ha influido notablemente

en la decisión de los padres y madres a la hora de la elección de centro para sus hijos/as.

Por todo lo que antecede se eleva al Pleno la siguiente propuesta de ACUERDO:

Primero.- Rechazar el planteamiento realizado por la Conselleria de Educación que posibilita la reducción de

una unidad de infantil en el CE1P San Juan de Ribera de Burjassot.

Segundo.- Potenciar la oferta pública, dotando a los centros de los recursos materiales (infraestructuras.

espacios..) y técnicos (recursos educativos especiales-educador, PT..) suficientes para lograr una oferta

pública de calidad.

Tercero.- Solicitar la reducción de la ratio en todos ¡os centros escolares del municipio, públicas y

concertados, para el primer curso de educación infantil segundo ciclo (3 años), estableciéndose en un

máximo de 20 alumnos por unidad.

Cuarto.- Permitir a las familias de Burjassot poder ejercer su derecho de poder escolarizar a sus hijos/as en

los centros escolares de su elección, también en el CEIP San Juan de Ribera, 3 años castellano, para e!

curso escolar "16/'17.

Quinta.- Solicitar a la Conselleria de Educación que deje sin efecto la propuesta de "No funcionamiento de

una unidad de educación infantil-3 años" en el CEIP San Juan de Ribera, para el curso escolar 2016/17.

Sexta.- Dar traslado de este acuerdo-propuesta del Consejo Escolar Municipal al Pleno del Ayuntamiento de

Burjassot."

Y vista la propuesta de la Concejala de Educación de fecha 23 de marzo de 2016.

Por todo lo que antecede, se propone que el Pleno Municipal adopte el siguiente ACUERDO:

Primero.- Adherirse al acuerdo adoptado por el Consejo Escolar Municipal de fecha 23 de marzo de 2016,

arriba referenciado. de acuerdo con todos sus términos.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria de Educación a los efectos de que adopte las

medidas oportunas para no llevar a cabo la supresión de una unidad de infantil en el CEIP San Juan de

Ribera, asi como para que se reduzca la ratio en todos los centros escolares del municipio, públicos y

concertados, en el primer curso de educación infantil segundo ciclo (3 años), estableciéndose en un máximo

de 20 alumnos por unidad, tal y como figuraba anteriormente a la reforma educativa.

Finalizado el turno de intervenciones, el Pleno, por unanimidad, ACUERDA aprobar en sus propios términos

la propuesta anteriormente transcrita.

23. RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formularon.

Y no habiendo otros asuntos a tratar, el Presidente levanta la sesión,-de la.cuaircomp Secretario certifico y

firmo junto con eLJ$r> Alcalde..

Va B° EL ALCi
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